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II. Administración Civil del Estado
1 . Delegación del Gobierno

Número 864 1

EDICT O

Por la Compañía Trabajos Aéreos de Levante, S .L. se
solicita de esta Delegación del Gobierno, la instrucción de
expediente para su autorización de vuelos de propaganda
aérea en esta Capital y Provincia, por periodo de un año,
consistiendo en efectuar publicidad aérea con destino a las
firmas y slogans utilizados en campaña de Prensa, Radio y
Televisión .

Lo que se hace público para conocimiento de los
Sres . Alcaldes de la Provincia, a los efectos de audiencia
que previene la Orden de la Presidencia del Gobierno de
20 de diciembre de 1986, a fin de que en el plazo de diez
días, a partir de la publicación de la presente circular,
puedan formular las alegaciones pertinentes sobre dicha
petición .

Murcia, 17 de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. (C. 12-1-90 B .O.R.M ., 26-1-90) -EI Secre-
tario General, José Fco . Gutiérrez Moreno .

(D .G.34274 )

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 859 0

AGENCIA TRIBUTARIA
Administración de Mula

Sección 1 de Gestión Tributaria

Intentada la notificación expresa a cada uno de los inte-
resados y contribuyentes que se relacionan, no habiendo
podido practicarse y en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre, por medio del presente anun-
cio, se notifica a los contribuyentes que a continuación se
relacionan, para que procedan a realizar el ingreso en el
Tesoro Público, de las cantidades liquidables a cada uno de
ellos, a cuyos efectos podrán pasar por esta Sección de
Notificaciones, a fin de retirar las notificaciones ydocu-
mentos para el ingreso de las cantidades liquidadas .

Los plazos para el ingreso en periodo voluntario de las
deudas relacionadas son :

Si este anuncio aparece publicado en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» entre los días 1 al 15, desde la
fecha de su publicación hasta el día 5 del mes siguiente .

Si este anuncio aparece publicado entre los días 16 y
último del mes, desde la fecha de su publicación hasta el día
20 del mes siguiente

. Si los vencimientos coincidieran con día festivo s e
aplicará el inmediato hábil siguiente .

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyen-
tes que contra las citadas liquidaciones pueden interponer-
se, dentro de los 15 días hábiles siguientes al día de publi-
cación de este anuncio, Recurso de Reposición ante la
Dependencia de Gestión Tributaria, o Reclamación Econó-

mico-Administrativa ante el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional .

No pueden simultanearse el Recurso y la Reclamación,
y su interposición no paraliza la obligación de efectuar el
ingreso dentro de los plazos señalados .

APELLIDCXi Y DX$]8RE ~CIPIO AÑJ NC LIQ. Ipfi3~

IRPE DfiYT,ARACICflI ANCJAL SIM .

Gavcia Zbrrano, Martin CEOrI 94 10000103 8 15 .111
Almela Hornanrlrn , As~ ZC~ OOT . 94 10000354 6 14 .423

IVA OTRAS LIQUIDACIONFS

Bañbn Gyl Damián 143LINX SEG . 93 30000015 5 21 .767
Susarte Boluda Dcmi.ngo MIILF, 93 30000023 2 80 .518
Novirnientos Azorin S.L. CARAVK'A 93 30000026 5 183 .236
Benteadez Navarro, Miguel CARAVACA 93 30000027 6 29 .646
Sanchez ~ín, Jose M(JRCIA 93 30000030 9 53 .754
Bolsas y sobxes del i+leciit . MII,INA SEG . 93 30000033 1 553 .836
Tramesan, S .A. MII,INA SZ'7G . 93 30000041 9 1 .097 .117
Ruiz Martinez, Inoaencio CARAQ~ 93 30000043 0 65 .12 1
Jose G. RodrSrniaz y ottio C .B. AR(~ 93 30000054 0 39 .462
Gsccia Martinez, Antonio Ali~ 93 30000057 3 370 .743
Ruiz Garocia Fulgencio MIGnVa SDG. 93 30000078 2 459 .447
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APELLIDOS Y NONTBRE MUNICIPIO
- - -------------- - ---- - ---

AÑO NC LIQ . IM~
---

Ia Pir6mide de la Piel sl M3L_~T*n SEG. 93 30000088 1 72 .729
L6pez 7ópez, Do.lores A%R~ 93 30000101 3 45 .275

IRPF OTRA.S LIQOIDACI@II?s

Ebic Telefonia S .A. MORCIA 93 41000028 7 1 .054 .598

SANCIONFS TRIHTTPARIAS

Gazcía MA•-i- ;*+Pz, Antnilio CALASPARRA 93 50000841 4 25 .00 0
Hañón Gi1, ^

`
-- MII.1N7, SEG. 93 50000857 9 25 .000

Palazbn Lozano, COnsolación * Irrr .r**n SEG. 93 50000888 7 25 .000

IRPF SPlD7CI( NF'S PrnT+r~

Pujante~z, Fco. Javisr M7LINA SEG . 93 50000894 2 21 .575
Gancta aaa+-*a.,oz , Antaaiio Alic~ 93 50000962 4 59 .66 8
FcrnAnr7az Gazcia, Salust,i.ano Mm^ SEG. 93 50001052 6 21 .124
r-rP.+,á*.dPz ~ía, Salusr ;A,, ., MO1~ SEG. 93 50001053 7 21 .124
i3Prns.~ Gaxcia, Salvstiano M6I .INA SEG . 93 50001054 8 21 .124
sr~ Gatcia, Salustiano MII,INA SEG. 93 50001Ó55 9 21 .124

SANCIONES 7.RI13UPARIAS

Cris=nai Sinán Saez y otm CB BCIISS+S 93 50001114 2 10 .000
lduiz MA+'++*'+1, S .L. CARAVRC P. 93 50001145 0 25 .000
Uni6n Pyma, S .L. PIC R7 EL`Ar n 93 50001163 7 20 .000
Unión Pyma, S .L. MAiATAiJ~F. 93 50001164 8 20 .00 0

IIZPF REiENC . TRABA.7O PERSONAL

Construc .Hejar wrar+-+++=z S.A. BULa4 93 50001214 3 304 .792
Excavaciones Fbrtas, S .A. ir.rA¢ 93 50001215 4 267 .17 1
Gonzalez y Espín, S .A.L. B rr.rac 93 50001216 5 94 .009
Yesaiees La Copa, S .L . snr.r.ac 93 50001218 7 656 .22 1
S~ S .A.L. CARAVACA 93 50001232 0 48 .930
GarcSa Al~la, Pilar 11 3LINA SEG. 93 50001263 8 18 .516
GaicSa A~ Jose 11I )I.ID7A SEG . 93 50001264 9 19 .83 1
Hieriznn. S .A. M7[.1lIA SEG. 93 50001267 1 28 .67 1
Mesón Faxnán~, S.L . NZffiIIN1l SEG. 93 50001276 0 36 .997
malleres Molina de Sagura S[. . M3L.IIIA SEG . 93 50001285 8 264 .87 6
Mt i :.nc yuby,üliario de Baño Sr, . CEOTI 93 50001292 4 174 .004

APEL•LIDO.S Y NOtIDRE MC7NICIPIO iSÑO NC LIQ. I1 il 01YCL
--------------_--------- -_ ___-

RECARC30S SOBF2E Pd1DCQ,I¢JILIACIQNES
----- ___

aM +-~z P~z, Alfonso 143L U51A SEG . 93 52000773 4 22 .239
Cutillas P~anda, Antonio MII.INA SEG . 93 52000852 6 4 .102
c~rcía Zafra , J~ CTI~ 93 52000971 4 10 .046
Autoxn5vilas GonzSlvez S.A. MIl'.II4A SEG . 93 52000991 2 15.085
t, uaizlido Montesinos, MU Jose MA:InII+. SEG. 93 52001007 7 4 .82 1
Martínez inrecnio, Elena Mü,INA SEG . 93 52001015 4 2 .264
Pastor PP2^n++l, Miguel Iuis MCIGINA SEG . 93 52001025 3 18 .933
Almela frP^+sTMioz, Ar~ TORRES COT . 93 52001054 0 3 .722
Dolera Carrillo, Jose 7X~ COT . 93 52001055 0 3 .469
FFarnánclez bTr-*s++oz, Angel 7X~S OOi' . 93 52001065 0 16 .255
Navazzo Matao, Juan ZORRRS COT . 93 52001072 6 4 .464
López Caracena, Jose AlYH10A 93 52001079 2 2 .658
A=e y Mena S .L. M7L.IIQA SDG . 93 52001166 1 10 .374
Autcmovilas Gonzálvez, S .A. MY,INA SEG . 93 52001167 2 29 .854
c+•=nca Lucas, Mi~ MCII..IIIA SEG . 93 52001172 7 23 .648
Cuenca Lucas, Migual NDLIIUL SEG . 93 52001173 8 14 .247
^----- l I.oy2s, Juan Moises r.nrT*Tn SEG. 93 52001185 9 4 .17 3
pl~a sler-.,4~, a.,.+„áQ Tp62RES COT . 94 52000095 9 18 .610
Al.mela Hernández, Andrés 2OiRE5 COT . 94 52000096 0 3 .722
A7mela F7arnándaz, PA~s 7OfiRFS OGT . 94 52000097 0 5 .650
r.,a,-Qal, S .L. NL1rtA .m_ar .r .a 94 52000170 7 3 .485

IRPF FRAC . PK3D:i PI¢7F-EMP .

Vaca Gaxcia, Juan T+*~L^ SEG . 93 53000509 5 34 .031

IRPP RÉTF.NC . TRAB . PEIZ.c,ON1fL

Juan Miguel Iópez Sánchez y ot . arrsrnzaG 94 53000065 2 14 .544
Restaurante Rirncón da Pilar,SL MII,IIq . SEG.

I N ENAL

94 53000135 6 47 .009

IVA REG ME G

Gxtipos y Cmopresoiws Si- Mü..IPiA SEG . 94 53000153 2 1 .378 .54 1

Mula a 14 de abril de 1994 .-El Administrador, Antonio Sánchez Leonardo .
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Número 922 4

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Dirección provincial de Murcia

La Dirección provincial de Educación y Ciencia en
Murcia ha resuelto hacer público el concurso para la
adjudicación del servicio de comedor escolar para el

curso 94-95

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Condi-

ciones Técnicas podrán examinarse en esta Dirección pro-
vincial durante el plazo de presentación de proposiciones .

El plazo de presentación de proposiciones será de diez
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
la presente resolución en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

El importe del presente anuncio será por cuenta de las
empresas que resulten adjudicatarias de los contratos de di-
cho servicio .

Número 915 6

MINISTERIO DE DEFENSA

Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas

EDICT O

Desconociéndose el actual domicilio de don Emilio
Ruiz Robles, por no hallársele en el de la Plaza del Océano
Pacífico, número 5, piso 2 .° F, de Cartagena, se le hace sa-
ber por la Instructora de la Subunidad de Instrucción de Ex-
pedientes del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Ar-
madas y en el expediente incoado para el ejercicio del des-
ahucio de la vivienda que ocupa, se ha formulado con fecha
22 de junio de 1994, Propuesta de Resolución del contrato
de cesión de uso de la vivienda y el lanzamiento de sus ocu-
pantes, por constituir la baja en el Ejército, causa de desalo-
jo prevista en el artículo 32 .1, apartado a) del Real Decreto
1 .751 190, de 20 de diciembre ("B .O.E." de 22 de enero) .

Durante el plazo de ocho días a partir de la publicación
del presente edicto, podrá alegar cuanto considere conve-
niente a su defensa, en relación con la propuesta formulada,
que se elevará con todas las actuaciones y alegaciones for-
muladas, para su resolución definitiva al Ilmo. Sr. Director
General del INVIFAS .

El Director provincial, Raimundo Benzal Román

(D.G.24.592)

Número 883 3

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS,
TRANSPORTES

Y MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrogrática del Segura

Información pública de la liquidación correspondiente
al modificado número 1 de sustitución de junta de

dilatación. Clave 04 .179.226

Se somete a información pública durante el plazo de
veinte días hábiles, contados desde la fecha de la publica-
ción de este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" y
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" y cn el Ayunta-
miento de Murcia .

Nota-extracto para la información pública

Por la presente y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59 .4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
pone en conocimiento de la empresa Hidracon, S .A., tener a
su disposición en esta Confederación Hidrográfica del Se-
gura, calle Agustín de Bethencourt, número 25, tercera
planta, Madrid, Servicio de Régimen Jurídico, la liquida-
ción única y definitiva de la modificación número 1 del de
sustitución de juntas de dilatación en los Acueductos del
Cigüela y del Riansares (Cuenca) .

Madrid, 7 de abril de 1994 .-El Secretario General,
Femando Lorente Medina.

Madrid, 22 de junio de 1994.-La Instructora .

Número 9289

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS,
TRANSPORTES

Y MEDIO AMBIENTE

Demarcación de Carreteras del Estado

ANUNCI O

Expropiación forzosa . Convocatoria de actas previas a
la ocupación de las fincas afectadas por el expediente
incoado para la ejecución de las obras : "Vía de penetración
Norte a Murcia desde la N-301 . Tramo: Futuro enlace A-7
con N-301-Ronda de Levante (calle B)" .

Habiéndose reealizado la publicación en el "B .O.E."
con fecha 3 de marzo de 1994 y 26 de febrero de 1994 en el
"B .O.R.M.", del correspondiente anuncio del inicio del pe-
riodo de información pública a que se refiere el artículo 56
del Reglamento para la aplicación de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 26 de abril de 1957 y habiendo fnalizado
dicho periodo de exposición en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Murcia el día 22 de abril de 1994, y ha-
biéndose aprobado en acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha 17 de junio de 1994, la tramitación por el procedi-
miento de urgencia del expediente de expropiación forzosa
de los bienes y derechos afectados con motivo de las obras :
"40-MU-2820. Vía de penetración Norte a Murcia desde la
N-301 . Tramo: Futuro enlace A-7 con N-301-Ronda Levan-
te (calle B)", esta Demarcación de Carreteras ha resuelto se-
ñalar los días y horas que al final se detallan, para proceder
en los locales del Excmo . Ayuntamiento de Murcia, al le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, cuyo acto
se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 .
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No obstante su reglamentaria inserción resumida en
los "Boletines Oficiales" del Estado y la Región y en los
diarios "La Verdad", "La Opiniód" y "Diario 16", el pre-
sente señalamiento será notificado por cédula a los intere-
sados afectados que son los titulares de derechos sobre los
terrenos necesarios para la carretera indicada, comprendi-
dos en la relación que figura expuesta en el tablón de edic-
tos del indicado Ayuntamiento y en esta Demarcación de
Carreteras, sita en Avda. Alfonso X el Sabio, número 6,
3 s planta, de Murcia, los cuales podrán concurrir al acto
por sí o representados por persona debidamente autorizada,
asistidos de Peritos y un Notario a su costa si lo estiman
convenientes, portando el D .N.I ., los documentos justifica-
tivos de su titularidad y el último recibo de contribución .

De acuerdo con el artículo 56 .2 del Reglamento de 26
de abril de 1957 los interesados, así como las personas cu-
yos derechos o intereses legítimos se hayan omi tido en las
relaciones expuestas en el Ayuntamiento de Murcia y en
este Organismo, podrán formular por escrito ante esta De-
marcación o mediante comparecencia en dicho acto, cuan-
tas alegaciones estimen oportunas, a los solos efectos de
subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer
al relacionar los propietarios y los bienes o de rechos afecta-
dos .

Los interesados, para mejor información, tendrán a su
disposición en las Oficinas de esta Demarcación, los planos
parcelarios de la obra .

Horario de levantamiento de actas previas

Ayuntamiento de Murcia

Fecha Horas

Días 26, 27, 28, 29-7-94 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . de 9 a 14,30

I, 2, 3-8-94 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 9 a 14,30

Datos Catastro
Relación de titulares

Parcela Polígono Parcela Paraje con domicilio desconocido Hora

Día 2 de agosto de 1994

12 .A 13 31 Churra Valera Meroño, Jesús 12,0 0

18 .B 13 27 Churra Caravaca Francés, Lorenzo 12,1 0

20 13 46 Churra Juan de Ángela 12,20

26 .A 13 108 Churra Abellán Egea, Natividad 12,3 0

27 13 107 Churra Ruiz Conesa, Francisco 12,4 0

62 110 237 Churra Guirao de Santomera 12,50

66 110 35 Churra Navarro Raúl 13,00

69 ] 10 36 Churra Nicolás López, Antonio 13,10

Dia 3 de agosto de 199 4

73 110 39 Churra Ortega, Juan 9,00

77 110 40 Churra Sabater, Juan 9,10

78.A 1 10 43 Churra Francisco Muñoz, Juan 9,20

99 112 329 Churra López Buendía, Pedro 9,30

109 112 100 Churra Muñoz Valverde, Encarnación 9,40

110 .A 112 111 Churra Muñoz García, José 9,50

112 112 114 Churra Gaspar Gaspar, María 10,00

113 112 121 Churra Muñoz García, Encarnación 10,10

118 112 1 33 Churra Muñoz García, Dolores 10,20

121 112 141 Churra Alemán, Mariano 10,30

125 112 152 Churra Alemán Cánovas, Mariana 10,40

157 113 67 Churra Hernández García, Antonio 10,50

160 113 292 S. Zaraiche Ayuso, Francisco 11,0 0

161 113 290 S. Zaraiche Vera de la Cruz, Juan 11,1 0

197 113 269 S. Zaraiche Cano, Emilio 11,2 0

El Jefe de la Demarcación, José García León .
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III. Administración de Justicia
Número 930 0

PRIMERA INTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Edicto de notiricación

Don Diego Melgares de Aguilar y Moro, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber: Tasación de costas que practica el Secreta-
rio que suscribe de las causadas en el procedimiento juicio
ejecutivo número 205/91, Caja Ahorros de Murcia repre-
sentada por el Procurador señor Rentero Jover contra doña
María Carmen Blázquez Rosas en atención a las disposicio-
nes legales y justificantes unidos a los autos . Cuantía :

guidos a instancias de Osvaldo A . Texeira Faria y otros
contra Sucesores de Lorenzo Justo, S .A. y otros sobre canti-
dad se ha acordado citar a Recuperación Murcia Alicante,
S.A., como parte demandada, por tener ignorado paradero,
para que comparezca el día diecisiete de octubre de 1994 a
las 10,05 horas de su mañana, para asistir a los actos de
conciliación y de juicio, en su caso, que tendrá lugar ante
este Juzgado de lo Social, sito en calle Barroso, 7-2 .°, de-
biendo comparecer personalmente o por persona legalmente
apoderada y con los medios de prueba de que intente valer-
se, con la advertencia de que es única convocatoria y que no
suspenderán por falta injustificada de asistencia .

Igualmente se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte demandada realice prueba de confesión ju-
dicial .

Concepto Pesetas

Gastos y suplidos 20.014
Honorarios Letrado Sr . Campos Gil
según minuta unida a los autos 57 .784

Derechos del Procurador seño r

Rentero Jover 39.76 1

Total 117.559

Intereses s/minuta presentada 87 .054

Total 204.61 3

La anterior tasación de costas importa la expresada
suma de doscientas cuatro mil seiscientas trece pesetas, a
cuyo pago viene condenado la expresada demandada, por
sentencia firme de fecha 19 septiembre 1991, por término
de tres días .

Y para que sirva de notificación el presente edicto a la
demandada Sra . Blázquez Rosas que se encuentra en para-
dero desconocido se libra el presente .

En Murcia, a tres de noviembre de mil novecientos no-
venta y tres .-El Secretario, Diego Melgares de Aguilar y
Moro .

Número 871 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO OCHO DE MÁLAGA

EDICT O

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el
Ilmo . Sr. don Manjón-Cabeza Marín, Magistrado Juez número
Ocho de esta capital y su provincia, en los autos n.° 386/94 se-

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social co-
pia de la demanda presentada.

Con la advertencia de que las siguientes comunicacio-
nes se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento .

Y para que sirva de citación a Recuperación Murcia
Alicante, S .A., se expide la presente cédula de citación para
su pub licación en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" y su colocación en el tablón de anuncios.

Málaga a 17 de junio de mil novecientos noventa y
cuatro .-El Secretario .

Número 8707

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado del Primera Instancia número
Uno de los de Murcia .

Hace saber: Que en el juicio ejecu tivo, número 554/
93, promovido por entidad mercantil Lico Leasing, S .A .,

con tra Rosario Martínez Mateo, Ramón Ruiz Espinosa y
Entidad Arrendataria Cemur, S .A., en reclamación de
2.745.849 pesetas, he acordado por providencia de esta fe-
cha, ci tar de remate a los herederos desconocidos del falle-

cido Ramón Ruiz Espinosa cuyo domici lio actual se desco-
noce, para que en el término de nueve días se persone en los
autos, y se oponga si le conviniere . De no personarse le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Dado de Murcia, a diecisiete de junio de mil novecien-
tos noventa y cuatro.-El Secretario .
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Número 867 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el `Boletín
Oficial de la Región de Mtmia",

Hace saber: Que por el Procurador don José Mateos
Díaz-Roncero, en nombre y representación de don José
Carpe Peñalver, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Tribunal Económico Administrativo,
versando el asunto sobre resolución de 24-11-93, número
de reclamación 30/1067/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rtículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los art ículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

1994 .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 845 /

Dado en Murcia a veintitrés de marzo de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Secretario, José Luis Escu-
dero Lucas .

Número 8672

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador don José Mateos
Díaz-Roncero, en nombre y representación de Portos Pro-
mociones Inmobiliarias, S .L., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra Excmo . Ayuntamiento de
Murcia, versando el asunto sobre resolución de 21 de enero
de 1994, expediente 2 .106/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva deemplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir

en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

. Dicho recurso ha sido regis trado bajo el número 941 1
1994 .

Dado en Murcia a siete de abril de mil novecientos no-
venta y cuatro .- El Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 867 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE STURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber : Que por el Procurador don José Mateos
Díaz-Roncero, en nombre y representación de don Agustín
Cepas Soler y Mercedes Guiu Burunat, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra la Gerencia de Ur-
banismo del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, versando el
asunto sobre liquidación de tasa sobre apertura de estableci-
miento

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladoSa de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 942/
1994 .

Dado en Murcia a catorce de abril de mil novecientos

noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Escudero Lu-

cas .

Número 869 5

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

EDICT O

Doña Susana-Pilar Martínez González, Juez de Primera Ins-
tancia de Yecla .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expediente

de dominio 142/93, a instancias de don Luis López Casta-
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ño, para la inmatriculación de la siguiente finca :

"Rústica- Trozo de tierra en Yecla, paraje de la Ga-

rita o Boca del Cántaro, de una hectárea, ochenta y cuatro

áreas, treinta y tres centiáreas . Linda: al Norte, José Ortiz ;

Sur, Este (camino por medio) y Oeste, la Iglesia Católica .

Título : Cesión de la Iglesia en 19 de enero de 1993 .

Número 869 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murciá .

Por el presente se convoca a las personas ignoradas a

quienes pueda perjudicar la inscripción solici tada, para que

dentro de los diez días siguientes a la publicación de este

edicto, puedan comparecer en el Juzgado y alegar lo que a

su derecho convenga

Dado en Yecla, a veinticuatro de mayo de mil nove-

cientos noventa y cuatro .- La Juez, Susana-Pilar Martínez

González.- La Secretaria.

Número 8696

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrado-Juez del Juzgado d e

Primera Instancia e Instrucción número Ocho de Car-

tagena y su partido .

Por medio del presente hace saber: Que en este Juzga-

do a mi cargo y con el número 217/92, se tramitan autos de

juicio ejecutivo a instancias de Grúas ABC, S .A., represen-

tado por el Procurador don Félix Méndez Llamas, contra

Cartagonova, S.A., sobre reclamación de 319 .200 pesetas

de principal, más 177 .030 pesetas, calculadas para intere-

ses, gastos y costas, en los cuales se ha acordado citar de re-

mate por medio del presente a los demandados

Cartagonova, S .A., para que en el término de nueve días se

personen en los autos en fotma,con Procurador y Letrado,

y se opongan a la ejecución, si les conviniere . Se hace cons-

tar que se ha practicado el embargo de bienes de su propie-

dad, sin el previo requerimiento de pago, por ignorarse su

paradero, en los cuales por la parte actora se ha solicitado

que se retenga el sobrante, que en su caso pueda haber, en

la subasta que se celebre en el juicio ejecutivo 180/91, que

se tramita en este mismo Juzgado.

Y para que sirva de citación de remate en forma a

quien expresado queda expido el presente, que se publicará

en el tablón de anuncios de este Juzgado y se insertará en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia", en Cartagena a

veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y tres .-

La Magistrado-Juez, Pilar Rubio Berna .- El Secretario .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José Antonio Moreno Torres,
en nombre y representación de sí mismo, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra el Teniente Ge-

neral Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, versando

el asunto sobre resolución de 19-11-93, sobre trienios per-
feccionados en las Fuerzas Armadas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se

hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte

demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir

en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 305/

1994 .

Dado en Murcia a veintidós de marzo de mil nove-

cientos noventa y cuatro.- El Secretario, José Luis Escu-

dero Lucas .

Número 869 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez de Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Totana y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de

juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo
el número 429/92, a instancia de la Caja de Ahorros y Pen-
siones de Barcelona "La Caixa", representado por el Procu-

rador don Juan Lozano Campoy, contra don Antonio Gó-
mez Ceada y doña María Teresa Lombao Rivas, sobre re-
clamaciones de un préstamo con garantía hipotecaria ; se

saca a pública subasta, por primera vez la siguiente finca :

Número Dos . Vivienda dúplex de planta baja y alta, del

bloque del que forma parte . Es de tipo B-2 . Tiene su acceso
independiente a través de la zona ajardinada recayente a la

calle orientada a su frente . La superficie construida en plan-
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ta baja es de cincuenta y un metros, treinta y seis decíme-
tros cuadrados, y en planta alta de cuarenta y nueve metros,
cincuenta y nueve decímetros cuadrados, y en total de cien
metros, noventa y cinco decímetros cuadrados" . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Mazarrón, al tomo 1 .453, li-

bro 401, folio 76, finca registral número 34 .336 .

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, el día veintiuno de diciembre de mil novecientos
noventa y cuatro y once de sus horas, de no haber postores
en la primera subasta, se señala para la segunda el día vein-
ticinco de enero de mil novecientos noventa y cinco y once
de sus horas, para la que servirá de tipo el 75 por ciento de
la valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso, el
día veintidós de febrero de mil novecientos noventa y cinco
y once de sus horas, sin sujeción a tipo . Previniéndose a los
licitadores :

publicación del presente, para citar a los demandados don
Juan Esteban Alegría y Dolores Ballesteros Carbonell, que

se encuentran actualmente en paradero desconocido y con
último domicilio conocido en Callejón de Séiquer, número

2, 5 .C, edificio Raileta, barrio del Carmen, en Murcia, a fin
de que el día veintiocho de julio y horas de las once y trein-
ta de su mañana, comparezca ante este Juzgado a fin de
proceder a la práctica de la prueba de confesión judiGial se-

ñalada para ese día y hora, bajo apercibimiento de que caso

de no verificarlo podrá ser tenido por confeso.

Y expido el presente para que surta los efectos oportu-

nos, y su publicación .

Dado en Murcia, a veintisiete de junio de mil nove-

cientos noventa y cuatro .- La Magistrado-Juez, María Do-

lores Escoto Romaní .- El Secretario .
El presente edicto servirá de notificación en forma a

los demandados, sin perjuicio de que se practique en la for-
ma legahnente establecida y en el domicilio designado .

Primero: El tipo de subasta es el de 9 .600 .000 de pese-
tas fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad .

Segundo: Que para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores previamente en la Cuenta de Con-
signaciones de este Juzgado el veinte por ciento de dicha
cantidad, sin cuyo requisito o serán admitidos .

Tercero: Que los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titu-
lación aportada .

Cuarto: Que las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
quda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

Número 870 0

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Manuel Pacheco Guevara, Secretario del Juzgado de

Primera Instancia número Dos de Lorca .

Hace saber : Que en virtud de lo acordado en resolu-

ción dictada por este Juzgado en el día de la fecha, en pro-
cedimiento ejecutivo número 280/93, seguidos en este Juz-
gado a instancia del Banco Central Hispano-Americano,

S.A., representado por el Procurador don Agustín Aragón
Villodre, contra don Ginés Carrasco Vidal y otra, en trámite

de procedimiento de apremio, se ha acordado anunciar por
medio del presente la venta en pública subasta, por primera
vez, plazo de veinte días, los siguientes bienes :

Dado en Totana a diez de junio de mil novecientos no-

venta y cuatro .- La Juez, Inmaculada Abellán Llamas.-

La Secretaria .

Número 8699

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrado de Prime-
ra Instancia número Cuatro de Murcia.

Hace saber : Que en los autos de declarativo menor
cuantía número 11/93, seguidos a instancia de José Romero
Gallego, contra Dolores Ballesteros Carbonell y Juan Este-
ban Alegría, se ha dictado resolución en la que se acuerda la

"Rústica.- Trozo de tierra de secano, en la diputación

del Esparragal, del término municipal de Pue rto Lumb reras,

con su linde : Norte, en la carretera de la Estación, de cabi-

da, según consta, una hectárea, noventa y cinco áreas, se-

senta y tres centiáreas y cincuenta decíme tros cuadrados

(19 .563'50 m2) .

Inscrita : al tomo 2 .054, libro 19, folio 142, finca regis-

tral número 3 .366-P.

Valor a efectos de subasta : 2 .000.000 de pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de est e

Juzgado sito en calle Corregidor, número 5, de esta ciudad,

el día 14 de noviembre de 1994 y hora de las 12,30 de su

mañana; para la segunda subasta, se señala el día 14 de di-

ciembre de 1994 y hora de las 12,30 de su mañana, para la
tercera subasta, se señala el día 13 de enero de 1995 y hora

de las 12,30 de su mañana, bajo las siguientes
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Condiciones

Primera: Que para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores previamente en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, el veinte por ciento de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Ramón Luis Antón Garriga, María del Carmen Meroño
Fuentes y Manuel Antón Garriga, representados los dos pri-
meros por la Procuradora doña María Belda González y de-
fendidos por el Letrado don Juan María Orenes Bastida y
declarados en rebeldía procesallos otros dos, sobre póliza
de crédito con garantía personal intervenida por fedetario
mercantil .

Segunda : No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, no pudiéndose ceder el rema-
te a un tercero a excepción del ejecutante .

Tercera: Que las cargas anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que se
dedique a su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos se deri-
ven .

Cuarta: La segunda subasta se celebrará con rebaja del
veinticinco por ciento de su avalúo, y la tercera subasta, sin
sujeción a tipo .

Quinta : Desde el anuncio hasta la celebración de la su-
basta pública, podrán hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado, junto con aquél, el res-
guardo de haber efectuado la consignación del veinte por
ciento en el establecimiento destinado al efecto .

Sexta: Se devolverán las cantidades previamente con-
signadas por los licitadores para tomar parte en la subasta,
con excepción de la correspondiente al mejor postor, salvo
que a instancias del acreedor se reservasen las consignacio-
nes de los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier-
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, la cual le
será devuelta una vez cumplida la obligación por el adjudi-
catario .

Fallo :

Que desestimando la oposición formulada por la Pro-
curadora doña María Belda González, actuando en nombre
y representación de don Juan José Antón Garriga y don Ra-
món Luis Antón Garriga, mando seguir adelante con la eje-
cución despachada, respecto de los bienes de la parte ejecu-
tada acordada por auto de fecha 13 de enero de 1993, dicta-
da a instancia de la entidad Banco Central Hispanoamerica-
no, S .A., representada por el Procurador Alberto Serrano
Guarinos, hasta hacer trance y remate de los bienes embar-
gados y con su producto cumplido y entero pago al ejecu-
tante del principal 2 .000 .000 de pesetas, intereses de demo-
ra pactados desde el 31 de enero de 1992, hasta la fecha del
total pago, condenando a la parte demandada al abono de
las costas procesales causadas y que se causen hasta que se
efectúe dicho pago, a todo lo cual condeno expresamente a
los demandados don Manuel Antón Garriga, doña María
del Carmen Meroño Fuentes, don Ramón Luis Antón
Garriga y don Juan José Antón Garriga.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, rrmando y fir-
mo .

Y se expide el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a veintitrés de junio de mil novecien-
tos noventa y cuatro.- El Secretario .

Séptima : Los gastos de remate, Impuesto de Transmi-
siones Patrimoniales y los que corresponda a la subasta, se-
rán de cargo del rematante .

Dado en Lorca a veintiuno de junio de mil novecientos
noventa y cuatro.- El Secretario, Manuel Pacheco
Guevara .

Número 8702

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Número 870 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murcia.

Hace saber : Que en los autos que a continuación se di-
rán obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a veintiocho de abril de mil
novecientos noventa y cuatro.

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Ocho de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución del día de la fe-
cha, recaída en autos de juicio ejecutivo número 625/93-A,
que se sigue en este Juzgado a instancia del Procurador don
Alberto Serrano Guarinos, en nombre y representación del
Banco Central Hispanoamericano, S .A., contra don José
M.a Boti Pérez y doña Juan M .' Hernández Iborra, sobre re-
clamación de 3 .333.571 pesetas de principal, más otras

1 .500.000 pesetas presupuestadas para intereses, gastos y
costas, encontrándose dichos demandados en ignorado pa-
radero, es por lo que se expide el presente para que sirva de
requerimiento a los demandados antes mencionados a fin de
que dentro del término de seis días, presenten en la Secreta-
ría de este Juzgado, los títulos de propiedad de los inmubles
que le fueron embargados, con apercibimiento de que en
caso contrario, .le parará el perjuicio a que haya lugar en
Derecho .

La Ilma. Sra. doña Eulalia Martínez López, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
los de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo número 1 .183/92, promovidos por Banco Central
Hispanoamericano, S.A., representado por el Procurador
Alberto Serrano Guarinos, y dirigido por el Letrado don
Silvino Sánchez, Fajardo, contra Juan José Antón Garriga,

Y para que sirva de requerimiento de títulos en forma
a los demandados don José M.' Botí Pérez y doña Juana
María Hemández Iborra, y para su publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido el presente en Murcia a
veinticinco de junio de mil novecientos noventa y cuatro.-
La Secretaria Judicial, María López Márquez .
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Número 867 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri -

mera Instancia número Ocho de Murcia .

Sentencia 267/9 4

En la ciudad de Murcia a seis de junio de mil nove-

cientos noventa y cuatro . La Sala de lo Social del Tribunal

Superior de Justicia de Murcia, en el recurso de suplicación

interpuesto por doña Candelaria Herrera Sánchez, frente a

la sentencia del Juzgado de lo Social número Dos de Mur-

cia, dictada en proceso número 1 .493/92, ha sido ponente el

Ilmo. Sr . Magistrado don Joaquín Samper Juan, que expresa

el parecer de la Sala .

En virtud de lo acordado en resolución del día de la fe-

cha, recaída en autos de juicio de cognición número 565/92-

A, que se sigue en este Juzgado a instancias del Procurador

don José Mateos Díaz Roncero, en nombre y rep resentación

de Caja de Ahorros de Murcia, contra don Bernardo

Femández Carrasco, en paradero desconocido, en reclama-

ción de 99 .821 pesetas de principal , más intereses, gastos y

costas, y por ignorarse el paradero del exp resado demanda-

do y sin el previo requerimiento de pago, se ha acordado el

embargo de los siguientes bienes :

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo Social

de este Tribunal, por la autoridad que le confiere la Consti-

tución, ha decidido :

Finca registral número 23.280 del Registro de la Pro- Estimar en parte el recurso de suplicación interpuesto

piedad de Elda. por doña Candelaria Herrera Sánchez. Revocar la sentencia

Y para que sirva de embargo del bien mencionado

propiedad del demandado don Bernardo Fernández

Carrasco, que se encuentra en ignorado paradero, y para su

publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-

do el presente en Murcia a catorce de abril de mil novecien-

tos noventa y cuatro.- La Secretaria Judicial .

recaída en estos autos el día 27 de abril de 1993, y condenar

al Instituto Nacional de Empleo a que reconozca y abone a

la actora la prestación contributiva de desempleo por perio-

do máximo de 90 días, con efectos ecónomicos a partir del

día 1 de enero de 1992 y base reguladora reglamentaria .

Dése a los depósitos, si los hubiera, el destino legal .

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministeri o

Número 874 8

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DE LA REGIÓN DE MURCI A

Sala de lo Social

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de la Sala de lo So-

cial del Tribunal Superior de Justicia de Murcia .

Por medio del presente edicto, que se publicará en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia" y para que sirva

de notificación en forma a los demandados Mc'Thamar,

S .A. y Melquiades Carrasco Bermejo, que últimamente

tuvo su domicilio en esta Comunidad y en la actualidad se

encuentra en ignorado paradero, se hace saber: que por esta

Sala y en el rollo número 783/93, se ha dictado la sentenci a

cuya cabeza y parte dispositiva dice así :

Fiscal . Hágaseles saber que contra la misma cabe interponer

el excepcional recurso de unificación de doctrina en plazo

de diez días y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Pro-

cedimiento Laboral, libro III, capítulos IV y V, y una vez

firma, devuélvanse los autos al Juzgado de lo Social de pro-

cedencia, con certificación de esta resolución para su ejecu-

ción y expídase testimonio de ella para su constancia en el

Rollo que se archiva en este Tribunal .

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, man-

damos y firmamos, Ilmos . Sres . don Bartolomé Ríos, Presi-

dente; don Joaquín Samper y don Rubén Antonio

Jiménez.- Rubricados.

Y para que sirva de notificación a las empresas de-

mandadas Mc'Thamar, S .A., y Melquiades Carrasco Ber-

mejo, que se encuentra en la actualidad en ignorado parade-

ro, expido el presente para su publicación en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a veintiuno de junio de mil novecien-

tos noventa y cuatro .- El Secretario, Elena Burgos

Herrera .
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Número 867 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de P ri -
mera Instancia número Ocho de los de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de cognición número 63l/93-C, tramitados a instan-
cia de Compañía Internacional de Cementos, S .A., repre-
sentada por el Procurador Sr . Díaz Roncero, contra Indus-
trias Cerámicas "La Paz, S .A.", sobre reclamación de
518.977 pesetas, en cuyos autos ha recaído sentencia en fe-
cha 17 de febrero de 1994, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente :

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda presentada
por el Procurador Sr . Mateos Díaz Roncero, en nombre y
representación de Compañía Internacional de Cementos,
S .A., contra Industrias Cerámicas "La Paz, S .A.", debo con-
denar y condeno al demandado a que abone a la actora la
cantidad de quinientas nueve mil cuatrocientas treinta y seis
pesetas (509 .436 pesetas), más los intereses legales de dicha
cantidad desde la fecha de interposición de la demanda y al
pago de las costas causadas .

tan autos de juicio ejecutivo número 178/94 seguidos a ins-
tancia de Uninter Leasing, S .A., representado por el Procu-
rador don José López Palazón, contra doña Francisca Checa
García y desconocidos e ignorados herederos de don Blas
Botía Martínez, en reclamación de 2 .429.170 pesetas de
principal, más 800.000 pesetas que se presupuestan para in-
tereses, gastos y costas, se ha dictado la siguiente resolu-
ción :

Propuesta providencia Secretaria Sra . Com Bonmatí.

En Cartagena a diecisiete de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro .

Por presentado el anterior escrito por el Procurador
don José López Palazón, únase a los autos de su razón . Se
tiene por hechas las manifestaciones que en el mismo se
contienen, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
1 .460 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, llévese a efecto cl
embargo de bienes de la parte demandada en la Secretaría
del Juzgado, sin previo requerimiento de pago y verificado
cítese de remate por medio de edictos, en la forma que pre-
viene el artículo 269 de dicha Ley Procesal, que será ex-
puesto en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicado
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
concediéndose el término de nueve días para que se persone
en legal forma en autos y se oponga a la ejecución despa-
chada, si le conviniere, y además, con expresión de haberse
practicado el referido embargo de bienes sin previo requeri-
miento de pago, por ignorarse su paradero y que las copias
obran en la Secretaría a su disposición .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que
habrá de interponerse en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes hábiles a su notificación mediante escrito
presentado en este Juzgado con la forma y los requisitos
exigidos en el artículo 62 .1 del Decreto de 21 de noviembre
de 1952, en relación con los artículos 733 y 736 L.E.C., en
su nueva redacción por L .10/92, para conocimiento y fallo
de la Audiencia Provincial de Murcia. Archívese la presente
resolución en el libro de sentencias civiles de este Juzgado
y únase testimonio a los autos .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación en forma a la deman-
dada rebelde Industrias Cerámicas "La Paz, S .A." . a través
de su legal representante, que últimamente residió en esta
provincia, expido la presente en Murcia a dos de marzo de
mil novecientos noventa y cuatro .- La Secretaria.

Número 8692

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Elia Com Bonmatí, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Seis de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se trami-

Haciéndose entrega al Procurador Sr . López Palazón,
del edicto para que cuide de su diligenciado y cumplimien-
to . Así lo propongo y firmo, doy fe .- Conforme el Magis-
trado Juez.- La Secretaria.- Firmado y mbricado.- Ile-
gible.

Se hace constar que en el embargo se han embargado
los bienes de los herederos desconocidos e ignorados de
don Blas Botía Martínez, que a continuación se relacionan .

Vehículo especial Caterpillar, modelo 438, matr(cula
MU-4039-VE.

Vivienda de la que se aportará descripción y datos
registrales, sita en calle Luis Garay, s/n ., de San Javiec

Saldos de cuentas corrientes que tuviere el demandado
en las siguientes entidades de la localidad : Caja de Ahorros
de Alicante y Murcia, número cuenta 0401743-81, de la su-
cursal número 0123, Banco Exterior de España, Banco
Central Hispanoamericano, Banco Bilbao Vizcaya, Banco
Popular Español, Banco Español de Crédito y Banco de
Santander.

Encontrándose dicha diligencia y copia de la demanda
de todo ello en la Secretaría de este Juzgado, sito en calle
Cuatro Santos, número 22, 2.a, de Cartagena .

Y para que conste y sirva de notificación en legal for-
ma a los desconocidos e inciertos herederos de don Blas
Botía Martínez, así como de citación de remate para perso-
narse en autos por término de nueve días, expido la presente
en Cartagena a diecisiete de mayo de mil novecientos no-
venta y cuatro .- La Secretaria.
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Número 8677 Número 8679

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio- Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia. so Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Isidro Baño Sánchez, en
nombre y representación de sí mismo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra La Secretaría de
Estado de Hacienda, de la Dirección de Costes de Personal
y Pensiones Públicas, versando el asunto sobre cómputo a
la escala inmediatamente superior .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .629/1994 .

Dado en Murcia a 16 de junio de 1994.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 867 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia. -

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don José Riquelme
Marín, en nombre y representación de Banco de Murcia,
S .A. se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra la Dirección Provincial de Trabajo, versando el asun-
to sobre expediente 425/93-L .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .752/1994 .

Dado en Murcia a 21 de junio de 1994.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Hace saber : Que por el Letrado don José Riquelme
Marín, en nombre y representación de Banco de Murcia,
S.A. se ha interpuesto recurso contencioso-adminis trativo
contra la Dirección Provincial deTrabajo, versando el asun-
to sobre expediente 424/93-L .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .753/1994.

Dado en Murcia a 21 de junio de 1994.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 868 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José María Vinader López-
Higuera, en nombre y representación de Banco de Murcia,
S.A. se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra el Tribunal Económico Administrativo, versando el
asunto sobre reclamación 30/335/1993 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .592/1994 .

Dado en Murcia a 8 de junio de 1994_ El Secretario,

José Luis Escudero Lucas .
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Número 868 2

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 868 4

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José María Vinader López-
Higuera, en nombre y representación de Cristóbal Pagán,
S.A.,se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra el Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto so-
bre proyecto de expropiación .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 47/
1992 .

Dado en Murcia a 7 de junio de 1994.- El Secretario,
José Luis Escudero Lucas.

Número 868 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Oficial de la Región de Múrciá" ,

Hace saber : Que por el Procurador don José María
Vinader López-Higuera, en nombre y representación de
Proconsa, S.A . se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Ayuntamiento de Murcia, versando el
asunto sobre proyecto de reparcelación del P .E.R.I .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .51 1 / 1994 .

rio, José Luis Escudero Lucas

. Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-

Dado en Murcia a 18 de mayo de 1994 .- El Secreta-

so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber: Que por el Procurador don José María
Vinader López-Higuera, en nombre y representación de
Mazarrón Beach, S.A. se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Ayuntamiento de Mazarrón,
versando el asunto sobre denegación de licencia para va-
llado .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
1 .317/1994 .

Dado en Murcia a 9 de mayo de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 868 5

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Locas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador don José María
Vinader López-Higuera, en nombre y representación de
Monte Vida, S.A. se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa de Murcia, versando el asunto sobre resolución de
8-11-93, expediente 14-93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
475/1994 .

Dado en Murcia a 22 de marzo de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .



Página 6560 Sábado, 16 de julio de 1994 Número 16 2

Número 868 6

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 8688

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Mureia" ,

Hace saber : Que por el Procurador don José María
Vinader López-Higuera, en nombre y representación de
Conservas y Frutas, S .A. se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Dirección General del Servi-
cio Nacional de Productos agrarios, versando el asunto so-
bre resolución de 17 de noviembre de 1993 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rtículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que si rva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como pa rte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren inte rvenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
371/1994.

Dado en Murcia a 23 de marzo de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 868 7

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador don José María
Vinader López-Higuera, en nombre y representación de
Manuel Alemán y Cía ., S .A. se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la Subdirección General de
Recursos de la Dirección General de Servicios del Ministe-
rio de 'Prabajo, versando el asunto sobre acta de liquidación
número 168/90 .

Y en cmnplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento dc la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
516/1994 .

Dado en Murcia a 23 de marzo de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador don José María
Vinader López-Higuera, en nombre y representación de
Manuel Alemán y Cía., S .A. se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, versando el asunto sobre acta de liquida-
ción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-

Itenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
517/1994 .

Dado en Murcia a 23 de marzo de 1994.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 8689

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador don José María
Vinader López-Higuera, en nombre y representación de To-
más Maestre Cavanna, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de San
Javier, versando el asunto sobre acuerdo de fecha 18 de fe-
brero de 1994 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .121/1994 .

Dado en Murcia a 12 de abril de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas
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Número 8690

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria Judicial del Juzga-
do de Primera Instancia número Ocho de los de Mur-

cia.

Hace saber : Que en virtud de lo acordado en resolu-
ción del día de la fecha, recaída en los autos de juicio de
menor cuantía número 1 .359/92-C, que se sigue en este Juz-
gado a instancia del Procurador Sr. Vinader López Higuera,
en nombre y representación de Fuertes, S .A., contra otros y
los herederos de los fallecidos Teófilo Adán Pérez y
Gregorio Bezares Narro, en reclamación de 1 .964.011 pese-
tas de principal reclamado, y por ignorarse quienes fueran
los herederos de los referidos demandados fallecidos, se ha
acordado el emplazamiento por medio de edictos de los
mismos, por término de diez días hábiles, para que compa-
rezcan y se personen en los referidos autos, si le conviniere,
significándoles que están a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado, las copias de la demanda y documentos

presentados .

Y para que sirva de emplazamiento en forma de acuer-
do en la forma prevenida en el artículo 269 de la L .E.C ., a
los herederos de los demandados fallecidos don Teófilo
Adán Pérez y don Gregorio Bezares Narro, expido el pre-
sente en Murcia a veinticuatro de marzo de mil novecientos
noventa y cuatro .- La Secretaria .

16.553, inscrita al tomo 2 .859, libro 217, folio 101, propie-
dad del actor, por el abono de la cantidad de 739 pesetas,
que quedan consignadas en este Juzgado a disposición del
demandado en parádero desconocido, por lo que debo orde-
nar y ordeno la cancelación de la mencionada carga, libran-
do al efecto mandamiento al Registro de la Propiedad nú-
mero Uno de Murica, al que se incorpora testimonio literal
de la presente sentencia, con expresión de firmeza, a los fi-
nes indicados . Todo ello sin expresa condena en costas .

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe re-
curso de apelación que habrá de interponerse en este Juzga-
do dentro de los cinco siguientes días hábiles a su notifica-
ción mediante escrito presentado en este Juzgado con la for-
ma y los requisitos exigidos en los artículos 733 y siguien-
tes, L.E.C., en su nueva redacción por L 10/92, para conoci-
miento y fallo de la Audiencia Provincial de Murcia .
Archívese la presente resolución en el libro de sentencias
civiles de este Juzgado y únase testimonio a los autos .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

mo.

Y para que sirva de notificación en forma al demanda-
do don Alfonso de Bustos y Bustos, y para su publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido el presente
en Murcia a doce de mayo de mil novecientos noventa y

cuatro .- La Secretario Judicial .

Número 867 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

Número 869 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Ángel Pérez López, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de San Javier .

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Ocho de Murcia.

En vi rtud de lo acordado en resolución del día de la fe-
cha, recaída en autos de juicio verbal número 49/94-A, que
se sigue en este Juzgado a instancia de don Juan Francisco

Martínez Conesa, contra don Alfonso de Bustos y Bustos,
sobre redención de ceso enfitéutico, encontrándose dicho
demandado en ignorado paradero, y habiendo recaído en di-

chos autos sentencia de fecha 15-4-94, cuyo fallo es del te-

nor y literal siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda presentada por el Procura-

dor Sr . Vinader López.-Higuera, en nombre y representación
de don Juan Francisco Martínez Conesa, contra don Alfon-
so de Bustos y Bustos, debo declarar y declaro redimido el
censo enfitéutico vigente sobre la finca inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número Uno de Murcia, finca número

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juzga-
do se siguen autos de juicio declarativo de menor cuantía
bajo el número 414/92, a instancia de Ura Riego, S .A., re-

presentada por el Procurador Sr . Díaz Roncero, contra la

mercantil Riegos de Levante, S .L., y don Diego Luján Mar-
tínez y esposa, ésta a los solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, en reclamación de cantidad, y
cuyo actual domicilio se desconoce, en los que se ha acor-
dado emplazar por medio del presente a los referidos de-
mandados a fin de que en el improrrogable plazo de diez
días comparezcan en autos, personándose en forma, bajo
apercibimiento de que en caso de no verificarlo serán decla-
rados en rebeldía, dándose por precluido el trámite de con-
testación a la demanda, siguiendo el pleito su curso .

Y para que tenga lugar lo acordado y si rva de empla-

zamiento en forma a los demandados Riegos de Levante,
S.A., y don Diego Luján Martínez y esposa, cuyos actuales
domicilios se desconocen, se expide el presente en San Ja-
vier a once de enero de mil novecientos noventa y cua tro.-

El Juez .- El Secretar io .
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Número 869 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por doña Juana Carmen Salinas Gar-
cía, en nombre y representación de Asociación de Vecinos
Ribalta, se ha interpuesto recurso contencioso-administraCi-
vo contra el Ayuntamiento de Cartagena, versando el asun-
to sobre creación de una entidad urbanistica colaboradora
del polígono 1 del Plan Parcial Mar de Cristal .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legi timadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés di recto en el man-
tenimientode la resolución recurrida y quisieren inte rvenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .479/1994 .

edad, vecino de Murcia, con domicilio en paradero desco-
nocido, habiendo sido declarado en rebeldía y siendo parte
el Ministerio Fiscal ; y

Fallo

Que estimando la demanda de separación matrimonial
formulada por el Procurador don José Riquelme Marín, en
nombre y representación de doña Concepción González
Sanz, contra su cónyuge don Ricardo Robles Semper, de-
mandado en 'situación procesal de rebeldía ; y siendo parte
el Ministerio Fiscal, debo declarar y la separación legal del
matrimonio contraído por los mencionados esposos el día
19 de abril de 1987, en la localidad de Murcia ; se ratifican
las medidas hasta ahora vigentes, con todos los efectos le-
gales inherentes, sin hacer expresa imposición de costas .

Notifíquese al demandado rebelde la presente resolu-
ción en la forma prevenida por la Ley, a no ser que se soli-
cite la notificación personal por la parte contraria ; y, una
vez firme esta sentencia comuníquese de oficio al Registro
Civil de Murcia en donde consta inscrito el matrimonio de
los litigantes-Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. Antonio López-Alanis Sidrach, firmado y
rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a don
Ricardo Robles Semper, expido el presente que firmo én
Murcia a siete de junio de mil novecientos noventa y cua-
tro.-El Secretario Judicial .

Dado en Murcia a 6 de junio de 1994.- El Secretario,
José Luis Escudero Lucas .

Número 869 4

Número 868 0

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDI CTO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de separación, instado por doña Concepción
González Sanz, representado por el Procurador don José
Riquelme Marín, contra don Ricardo .Robles Semper, se ha
dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a veinticuatro de mayo de mil
novecientos noventa y cuatro .

El Ilmo. Sr . don Antonio López-Alanis Sidrach, Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia número Tres de la mis-
ma, habiendo visto los presentes autos de separación matri-
monial, seguidos en este Juzgado con el número 47/94 a
instancia de doña Concepción González Sanz, mayor de
edad, casada, vecina de Murcia, con domicilio en calle San
Carlos, número 1, representada por el Procurador don José
Riquelme Marín y defendido por el Letrado doña Carmen

Lineros, contra don Ricardo Robles Semper, mayor de

Hace saber : Que por doña Raquel García-Arquimbau
Ayuso, en nombre y representación de sí misma, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra la Sub-
secretaría del Ministerio de Economía y Hacienda, versando
el asunto sobre resolución de 14/12/93, en concepto de list

a de admitidos y excluidos en las pruebas selectivas.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 . 335/ 1994.

Dado en Murcia a 11 de mayo de 1994.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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Número 870 8

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Cédula de notificación

El Ilmo. Sr . don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo, Magis-
trado Juez encargado del Juzgado de Instrucción nú-
mero Uno de los de Cartagena.

Hace saber: Que en las diligencias previas 529/94, se-
guidas ante este Juzgado por presunto hurto, se ha dictado
providencia con esta misma fecha que literalmente, dice :

Fallo

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo Social
de este Tribunal, por la autoridad que le confiere la Consti-
tución, ha decidido :

Estimar en parte el recurso de suplicación interpuesto
por don Pedro Zapata Bolarín y don Gabriel Damota Álva-
rez contra la sentencia de fecha 5-3-1992, dictada por el
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, en virtud de
demanda formulada por aquélla contra Mainper, S .L.,
Abengoa, S .A., doña Isabel Palazón Vicente y Fondo de
Garantía Salarial, anular la misma, reponiendo las actuacio-
nes al trámite inmediatamente anterior al de dictar senten-
cia, para que, con devolución de los autos al Juzgado de
procedencia, se vuelva a dictar otra, con libertad de criterio,
que resuelva sobre todas las cuestiones planteadas .

"Dada cuenta; vistas las anteriores diligencias previas
seguidas an te este Juzgado por presunto hurto de una bici-
cleta de la marca Girardengo, de montaña color negor y
verde, sustraida en Tentegorra y no existiendo denuncia por
dicha sustracción, realícese el correspondiente ofrecimiento
de acciones de los artículos 109 y 110 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal por medio de edictos, que se publicará
en el "Boletín Oficial de la Región de Murciá', siendo remi-
tidos a tal fin al señor Administrador del "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", con atento oficio. Lo manda y firma
S.S .' doy fe. "

Dado en Cartagena a veintidós de junio de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Magistrado-Juez, Indalecio
Cassinello Gómez-Pardo .-El Secretario .

Número 874 9

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sala de lo Social

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia de Murcia .

Por medio del presente edicto, que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" y para que sirva
de notificación en forma a la demanda Mainper, S .L., que
últimamente tuvo su domicilio en esta Comunidad y en la
actualidad se encuentran en ignorado paradero, se hace sa-
ber : Que por esta Sala y en el Rollo n .° 325/93, se ha dicta-
do sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dice así :

Sentencia 281/94

En la ciudad de Murcia a siete de junio de mil nove-
cientos noventa y cuatro, la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el recurso de suplicación
interpuesto por don Pedro Zapata Bolarín y don Gabriel
Danota Álvarez frente a la Sentencia del Juzgado de lo So-
cial número Dos de Murcia, dictada en proceso número
325/93, ha sido Ponente el Ilmo . Sr . Magistrado don Rubén
Antonio Jiménez Fernández, que expresa el parecer de la
Sala.

Antecedentes de hecho . . .
Fundamento de Derecho . . .

Dese a los depósitos, si los hubiere, el destino legal .

Notifíquese esta Sentencia a las partes y al Ministerio
Fiscal : Hágaseles saber que contra la misma cabe interponer
el excepcional recurso de unificación de doctrina en plazo
de diez días y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, libro III, capítulos IV y V ; y una vez
firme devuélvanse los autos al Juzgado de lo Social de pro-
cedencia, con certificación de esta resolución en el rollo que
se archiva en este Tribunal .

Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos, Ilmo . Sres . don Bartolomé Ríos Presi-
dente, don Joaquín Samper y don Rubén Antonio Jiménez.
Rubricados .

Y para que sirva de notificación a la empresa deman-
dada Mainper,S .L., que se encuentra en la actualidad en ig-
norado paradero, expido el presente para su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a veintinuno de junio de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Secretario, Elena Burgos
Herrera.

Número 875 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Sr . Magistrado Juez
del Juzgado de primera Instancia e Instrucción número Seis
de Cartagena, de conformidad con la propuesta de provi-
dencia dictada con esta fecha en los autos de menor cuantía,
seguidos con el n .° 368/93, a instancias de Financo Finan-
ciaciones, representado por el Procurador señor Diego Frías
Costa, contra Francisco Saura Sánchez y Julia Hernández
Mateo, se emplaza a`los referidos demandados para que en
el término de diez días comparezca en autos, personándose
en legal forma, con la prevención de que si no comparece
serán declarados en rebeldía y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho .

Y para su inserción en los periódicos oficiales y colo-
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado, para que
sirva de emplazimiento en legal forma de los referidos de-
mandados, expido la presente que firma en Cartagena, a tres
de mayo de mil novecientos noventa y cuatro .-El Magis-
trado Juez .-La Secretaria .
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Número 871 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

para su exposición en el tablón de anuncios de este Juzgado
de lo Social número Dos de esta ciudad .

Dado en Murcia a veintiuno de mayo de mil novecien-
tos noventa y cuatro.-E1 Secretario Judicial, Fernando

Cabadas Arquero .

Don Femando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 385/94, seguido a instancia de doña María Pilar
Linares Requena, frente a la empresa Muebles Maple So-
ciedad Cooperativa y Fondo de Garantía Salarial en recla-
mación sobre despido, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintiuno de mayo de mil
novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .
Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Que estimando la demanda formulada por doña María
Pilar Linares Requena frente a la empresa Muebles Maple
Sociedad Cooperativa y el Fogasa, debo declarar y declaro
que el despido que sufrió la actora el 3-2-94 fue nulo, y al
haberse así solicitado, se declara ex tinguida la relación la-
boral que unía a las partes ante la imposibilidad de la
readmisión, condenando a "Muebles Maple Sociedad Coo-
perativa" a que abone a la actora una indemnización de
692 .212 pesetas más o tras 306 .234 pesetas por los salarios
dejados de percibir, y todo ello sin perjuicio de la responsa-
bilidad subsidiaria del Fogasa; den tro de los límites legales .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recurso
de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de la Región de Murcia, dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, anunciándolo ante
este Juzgado de lo Social . Y en cuanto a la condenada al
pago (en el caso de que el recurrente sea la empresa deman-
dada) que para hacer uso de este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae, en la cuenta establecida
por este Juzgado de lo Social, en la O .P. del Banco Bilbao

Vizcaya, c .c . número 3093 .0065 .385 .94, en esta capital, sita
en Avda . Libertad, acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, Asimismo deberá efectuar un depósito de veinticin-
co mil pesetas, en la misma entidad bancaria, c .c . núm .
3093.0067 .385 .94 . Se advierte además a las partes recurren-
tes y recurridas que deberán hacer constar, en los escritos de
interposición del recurso y de impugnación del mismo, un
domicilio en la sede de la Sala de lo Social, antes indicada,
a efectos de notificación, para dar cumplimiento al artíuclo
195 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y finno .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa Muebles Maple Sociedad Cooperativa
que últimamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás
partes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero,
advirtiéndole de que las sucesivas notificaciones se harán
en los estrados de este Juzgado según previenen los artícu-
los 281 y siguientes de la L .E.C., expido el presente para su
inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", y

Número 874 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Pilar Rubio Be rna, Magistrada-Juez del Juzgado de
Instrucción número Ocho de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo
el número /94 se sigue en juicio de faltas contra José
Fernández Amador el cual se ha señalado para su celebra-
ción el próximo día 14 de septiembre de 1994, a las 10,25
horas, y ante la imposibilidad de citar al denunciado, se ha
acordado por resolución del día de la fecha la citación del
mismo por edictos .

Y para que sirva de notificación a José Fernández
Amador y su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" expido el presente, que firmo y sello en
Cartagena, a veintidós de junio de mil novecientos noventa
y cuatro .-La Magistrada-Juez, Pilar Rubio Berna .-El Se-
cretario.

Número 871 2

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda para la obtención del beneficio de justicia nú-
mero 1 .149/93, instado por doña Antonia García Chicano,
contra don Mariano Esteban Vivas y el señor Abogado del
Estado, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a veintidós de junio de mil no-
vecientos noventa y cuatro. El Ilmo . Sr. don Antonio
López-Alanis Sidrach, Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Tres de la misma, habiendo visto los presentes
autos de justicia gratuita, seguido en este Juzgado con el nú-
mero 1 .149/93 a instancia de doña Antonia García Chicano,
contra don Mariano Esteban Vivas y el señor Abogado del
Estado : . . .Fallo : Que estimando la demanda interpuesta por
el Procurador en nombre y representación de doña Antonia
García Chicano, contra el demandado don Mariano Esteban
Vivas y el señor Abogado del Estado, debo declarar y de-
claro el derecho que tiene el demandante a litigar gratuita-
mente, gozando de todos los beneficios señalados en el ar-
tículo 30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en proceso so-
bre alimentos provisionales, sin hacer expresa declaración
sobre las costas . Antonio López-Alanis Sidrach, firmado y
rubricado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don
Mariano Esteban Vivas, expido el presente que firmo en
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Murcia a veintitrés de junio de mil novecientos noventa y
cuatro.-El Secretario Judicial, Juan Bautista García

Florencio .

Número 871 3

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en
Avda. de la Libertad, 8, segunda planta, (edificio Alba), en
la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por falta injustificada
de asistencia de la parte demandada . Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda para la obtención del beneficio de justicia nú-
mero 31/94, instado por don Rafael Molina Sáez, represen-
tado por el Procurador don Martín Diego F . García
Mortensen, contra doña Antonia Martínez Cerezo y el señor
Abogado del Estado, se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a veintidós de junio de mil no-
vecientos noventa y cuatro . El Ilmo. Sr. don Antonio
López-Alanis Sidrach, Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Tres de la misma, habiendo visto los presentes
autos de justicia gratuita, seguido en este Juzgado con el nú-
mero 31/94 a instancia de don Rafael Molina Sáez, repre-
sentado por el Procurador Martín Diego F. García
Mortensen y defendido por el Letrado doña Carmen Segura
Carrasco, contra doña Antonia Martínez Cerezo y el señor
Abogado del Estado : . . .Fallo : Que estimando la demanda
interpuesta por el Procurador don Martín Diego F. García
Mortensen en nombre y representación de don Rafael Moli-
na Sáez, contra el demandado doña Antonia Martínez Cere-
zo y el señor Abogado del Estado, debo declarar y declaro
el derecho que tiene el demandante a litigar gratuitamente,
gozando de todos los beneficios señalados en el artículo 30
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en proceso sobre alimen-
tos provisionales, sin hacer expresa declaración sobre las
costas . Antonio López-Alanis Sidrach, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a doña
Antonia Martínez Cerezo, expido el presente que firmo en
Murcia a veintitrés de junio de mil novecientos noventa y
cuatro.-El Secretario Judicial, Juan Bautista García

Florencio .

Número 871 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

Citación

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Uno de Murcia se sigue con número 1 .701/93,
a instancias de don Antonio Micol Baquero, contra José
Sánchez Monserrate y Fogasa, Fondo de Garantía Salarial,
en acción sobre cantidad, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de conciliación y juicio, de
no haber avenencia en el primero, el día siete de septiembre
de mil novecientos noventa y cuatro y hora de 10,50, ante la

Y para que sirva de citación en forma al demandado
José Sánchez Monserrate, que últimamente tuvo su residen-
cia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . señor
Magistrado en providencia de esta misma fecha, se expide
la presente para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", haciéndoles saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerlo por confeso, caso de no com-
parecer . Y practicándose las sucesivas diligencias de notifi-
caciones con el demandado en estrados de este Juzgado .

Dado en Murcia, 22 de junio de 1994.-La Secretario .

Número 871 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

Citación

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Uno de Murcia se siguen con número 1 .674/93,
a instancias de don Antonio Pérez Martínez, contra Cierres
Metálicos Murcia,S .L., y Fogasa, Fondo de Garantía Sala-
rial, en acción sobre cantidad, se ha mandado citar a las par-
tes para la celebración de los actos de conciliación y juicio,
de no haber avenencia en el primero, el día siete de sep-
tieiñbre de mil novecientos noventa y cuatro y hora de 11,
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita
en Avda. de la Libertad, 8, segunda planta (edificio Alba),
en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndo-
le que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por falta injustificada
de asistencia de la parte demandada . Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Cierres Metálicos Murcia, S .L., que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo .
señor Magistrado en propuesta de providencia de esta mis-
ma fecha, se expide la presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murciá" .

Dado en Murcia, 22 de junio de 1994.-La Secretario .
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Número 8703

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

1 .') Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado de Primera Instancia número Seis, sito

en Avenida Ronda de Garay, s/n ., a las doce horas de su
mañana .

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolucíon del día de la fe-
cha, recaída en autos de juicio ejecutivo número 261/94-A,
que se sigue en este Juzgado a instancias del Procurador
don Alberto Serrano Guarinos, en nombre y representación
de Banco Central Hispanoamericano, S .A., contra don Juan
Carbonell Mira y cónyuge, artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, en paradero desconocido, en reclamación de
2.000.000 de pesetas de principal, y otro 1 .000.000 de pese-
tas para intereses, gastos y costas, por ignorarse el paradero
de los expresados demandados y sin el previo requerimiento
de pago, se ha acordado el embargo de los siguientes bie-
nes :

Finca registral número 2 .069-N del Registro de la Pro-
piedad número Uno de Murcia, y las fincas registrales nú-
meros 76 .644 y 72.664 del Registro de la Propiedad de
Orihuela .

Acordándose asimismo verificar la citación de remate
por medio del presente edicto, en la forma prevenida por el

artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, concedién-
dose a los mencionados demandados el término de nueve

días para que se personen en los referidos autos y se opon-
gan a la ejecución, si les conviniere; significándoles que es-
tán a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las co-
pias de la demanda y documentos presentados .

Murcia a veintitrés de junio de mil novecientos noven-
ta y cuatro .- La Secretaria Judicial, María López Márquez .

Número 875 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murcia ,

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita con el nú-
mero 297/94, Procedimiento Judicial Sumario al amparo
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Ban-

co Español de Crédito, S.A., representado por el Procurador
don Carlos Jiménez Martínez, contra don Ángel Casanova
García y esposa, doña Asunción Arce Coll, en virtud de hi-
poteca constituida sobre la finca que después se describirá,
habiéndose acordado proceder a su venta en pública subas-
ta, por término de veinte días hábiles, por primera, segunda
y tercera vez, en su caso, sin perjuicio de la facultad que le
confiere la Ley a la parte actora para interesar en su mo-
mento la adjudicación de dicha finca, bajo las siguientes

condiciones :

2 e) La p rimera, por el tipo de tasación, el día veintitrés
de noviembre demil novecientos noventa y tres ; la segun-
da, por el 75 por ciento del referido tipo, el día veintiuno de
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, y la tercera
sin sujeción a tipo, el día dieciséis de enero de mil nove-
cientos noventa y cinco .

3 .') Que sale a licitación por la cantidad que se expre-
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de la pri-
mera y segunda subastas, pudiéndose realizar el remate en
calidad de ceder a tercero .

4 .') Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infan-
te don Juan Manuel, número 3097000018027994, en concepto
de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado .

5 .') Se hace constar que podrán efectuarse posturas por
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo
ante el Juzgado el tanto por ciento indicado mediante el res-
guardo del Banco, loque podrá verificar desde el anuncio
hasta el día respectivamente señalado .

6 s) Los autos y la certificación del Registro de la Pro-
piedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, conti-
nuarán subsistentes y que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

7 s) Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen-
derse alguna de las convocato rias de subasta, se entenderá
señalada su celebración para el día hábil inmediato, a la
misma hora .

La publicación del presente edicto, servirá en su caso
de notificación en forma a la parte demandada.

Finca objeto de ►a subasta :

- Solar en término y pago de Beniel, calle Nicolás de

las Peñas . Tiene una superficie de trescientos veinte metros

cuadrados, o sea, dieciséis metros de fachada por veinte
metros de fondo, y linda: Norte, Juan Navarro García; Este,

calle Nicolás de las Peñas ; Sur, Benjamín Herrero García, y
Oeste, en línea de nueve metros don Manuel González
López y en línea de siete metros don Ángel Abellán Ibáñez,
dentro de su perímetro, existe construida una vivienda
unifamiliar, sita en planta sobreelevada, sobre semisótano,
sin númoro. Ocupa una superficie construida de solar de

ciento setenta y un metros cuadrados, destinándose el resto
de dicho solar a ensanche. Consta de planta semisótano, sin
distribución interior, destinada a almacén, con una superfi-



Número 162 Sábado, 16 de julio de 1994 Página 656 7

cic construida de ciento setenta y un metros cuadrados,
siendo la útil de ciento cincuenta y dos metros y veinticinco
decímetros cuadrados . Cuenta, además, con una zona de
quince metros y setenta y cinco decímetros cuadrados cons-
truidos destinados a zaguán y portal de acceso a la planta
sobreclevada destinada a vivienda . La planta alta, destinada
a vivienda, cuenta con una superficie construida de ciento
setenta y un metros cuadrados, siendo la útil de ciento cin-
cuenta y tres metros cuadrados . Está distribuida en vestfbu-
lo, recibidor, comedor-estar, cocina, trastero, cinco dotmito-
rios, baño, aseo y solanas . Sus linderos son los mismos que
los del solar donde está ubicada . La edificación se termina o
remata con cubierta de teja curva .

Inscripción: Pendiente de inscripción, citándose el li
bro 69 de Beniel, folio 11, tinca número 3 .490-N .

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de cin-
cuenta y cuatro millones setecientas cincuenta mil pesetas .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", así como en el tablón de anuncios de este
Juzgado,cxpido el presente .

Dado en Murcia a treee de junio de mil novecientos no-
venta y cuatro.- El Magistrado-Juez, Pedro López Auguy .-

El Secretario .

tipo, el díaveinticuatro de noviembre .

3 .') Que sale a licitación por la cantidad que se expre-

sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de la pri-
mera y segunda subastas, pudiéndose realizar el remate en
calidad de ceder a tercero .

4 .') Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infan-
te don Juan Manuel, número 3097000018107993, en concepto
de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado .

5 s) Se hace constar que podrán efectuarse posturas por
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo
ante el Juzgado el tanto por ciento indicado mediante el res-
guardo del Banco, lo que podrá verificar desde el anuncio
hasta el día respectivamente señalado .

6 .') Los autos y la certificación del Registro de la Pro-
piedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores o pre-

ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, conti-
nuarán subsistentes y que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-

narse a su extinción el precio del remate .

Número 875 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murcia

, Hace saber: Que en este Juzgado se tramita con el nú-
mero 1 .079/93, Procedimiento Judicial Sumario al amparo
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
Banesto Hipotecario, S.A., Sociedad de Crédito Hipotecario
representado por el Procurador don Carlos Jiménez Ma rtí-
nez, contra doña Antonia Ramos Rincón, en vi rtud de hipo-
teca cons tituida sobre la finca que después se describirá, ha-
biéndose acordado proceder a su venta en pública subasta,

.por término de veinte días hábiles, por p rimera, segunda y
tercera vez, en su caso, sin perjuicio de la facultad que le
confiere la Ley a la parte actora para interesar en su mo-
mento la adjudicación de dicha finca, bajo las siguientes
condiciones :

1 ') Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado de Primera Instancia número Seis, sito
en Avenida Ronda de Garay, s/n ., a las doce horas de su

mañana .

2 s) La primera, por el tipo de tasación, el día veintidós
de septiembre ; la segunda, por el 75 por ciento del referido
tipo, el día veintisiete de octubre, y la tercera sin sujeción a

7.") Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen-
derse alguna de las convocatorias de subasta, se entenderá
señalada su celebración para el día hábil inmediato, a la
misma hora .

La publicación del presente édicto, servirá en su caso
de notificación en forma a la parte demandada .

Finca objeto de la subasta :

- Vivienda de tipo C, en la planta segunda, con acce-
so por la escalera del edificio . Tiene una superficie cons-
truida de 97,84 metros cuadrados y útil de 76,27 metros
cuadrados, distribuida en diferentes habitaciones y depen-
dencias . Linda: Frente, considerando éste su puerta de acce-
so, patio de luces, caja de escalera, vestíbulo de la planta y
vivienda tipo B; derecha, calle San Juan ; izquierda, doña
María Ruiz Sánchez, y espalda, casa de don Joaquín
Campillo. También linda por izquierda y espalda con patio
de luces .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero Seis, al tomo 9, libro 136, folio 98, finca 10 .958 .

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de nuev e
millones trescientas ocho mil novecientas ochenta y seis pe-
setas (9 .308 .986 pesetas) .

Plaza de Aparcamiento-garaje en la planta sótano del
edificio. Tiene su acceso a través del pasillo de maniobra
existente en dicha planta y de la rampa de acceso que lo co-
munica con la calle de San Juan . Ocupa una superficie
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construida de 42,87 metros cuadrados, siendo su superficie

útil de 10,33 metros cuadrados . Linda : tomando como fren-

te el pasillo de maniobra ; derecha entrando, María Ruiz
Sánchcz ; izquierda, plaza de garaje número 2 ; fondo, calle

de la Gloria, y espalda o frente, pasillo de maniobra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero Seis, en la Sección Novena, libro 149, folio 197, finca

12 .401 .

rán, por primera y, en su caso, por segunda y tercera vez,

para el caso de ser declarada desierta la respectiva anterior,

por término de veinte días, habiéndose señalado para dicho

acto los días 19 de diciembre de 1994, 23 de enero de 1995
y 27 de febrero de 1995, todas ellas a las 12,15 horas, en la

Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda de Garay,
Palacio de Justicia, 2 .a planta, bajo las siguiente s

Condiciones:

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de un m i

llón trescientas noventa mil doscientas treinta y una pesetas

(1 .390 .231 pesetas) .

Cuarto trastero: Situado en la planta de sótano del edi-

ficio . Tiene su acceso a través del pasillo de maniobra exis-

tente en dicha planta y de la rampa de acceso que lo comu-
nica con la calle de San Juan, e interiormente a través de

puerta de entrada a dicho trastero . Ocupa una superficie

construida de 4,66 metros cuadrados, siendo su superficie
útil de 3,85 metros cuadrados . Linda, tomando como frente

el pasillo de maniobra derecha entrando, cuarto trastero nú-
mero dos ; izquierda, cuarto trastero número cuatro ; fondo,

calle de San Juan, espalda o frente, pasillo de maniobra .

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Seis de

Murcia, Sección Novena, libro 147, folio 211, finca 12 .415 .

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de ciento
cincuenta y una mil ciento diecinueve pesetas (151 .119 pe-

setas) .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", así como en el tablón de anuncios de este

Juzgado, expido el presente .

Dado en Murcia a catorce de junio de mil novecientos no-

venta y cuatro .- El Magistrado-Juez, Pedro López Auguy -

El Secretario .

Número 8757

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dosde los de Murcia

. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-

taría del que refrenda, se siguen autos 830/93, instados por

el Procurador Carlos Mario Jiménez Ma rt ínez, en represen-
tación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra María

Muñoz Gil, Benito Rodríguez, Lominchar y Hotmimadrid,

S.L., y por propuestaprovidencia de esta fecha, se ha acor-

dado sacar a públicas subastas los bienes que después se di-

L- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndo-

se posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo .

Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por

ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el

remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante

. 3.- Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-

berá consigar previamente, en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por

ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo

para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .- Desde el anuncio de la subasta, hasta su celebra-

ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse hecho la expresada

consignación en el establecimiento destinado al efecto .

5.- Que la subasta se celebrará por lotes .

6 .- Que los bienes podrán ser examinados por los

que deseen tomar parte en la subasta .

7.- El presente edicto servirá de notificación en for-

ma a los demandados a quienes no se le hubiere podido no-

tificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8 .- Si por error se hubiere señalado para la celebra-

ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha su-
basta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la misma

hora.

Relación de bienes objeto de subasta :

Vehículo: Turismo marca Renault, modelo R-5, matrí-

cula M-3475-BZ . El precio de subasta es de cuarenta mil

pesetas (40.000 pesetas) .

Vehículo : Turismo, marca Peugeot, modelo 505 GYI,

matrícula M-8975-GP . El precio de subasta es de ciento

cincuenta mil pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente

en Murcia, a trece de junio de mil novecientos noventa y

cuatro .- La Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega .- El

Secretario .
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Número 875 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

Número 875 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Totana y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo

el número 10/94, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, representado por el Procurador don Joaquín

Ortega Parra ; contra don Ginés Navarro Parra, sobre recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a

pública subasta, por primera vez la siguiente fitiéa: "Vivien-
da en planta segunda, tiene su acceso por escalera C . Ocupa

una superficie construida de cincuenta y seis metros con no-
venta y siete decímetros cuadrados . Está distribuida en va-

rias habitaciones y servicios . Le corresponde como anexo
una plaza de aparcamiento sita en planta de sótano y señala-
da con el mismo número que el de esta vivienda y un

solarium en la terraza del edificio de diez metros cuadrados .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón, tomo

1 .478, libro 417, folio 50, finca registral número 36 .274" .

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este

Juzgado, el día quince de diciemb re y once de sus horas, de

no haber postores en la p rimera subasta, se señala para la
segunda el día diecinueve de enero de mil novecientos no-
venta y cinco y once de sus horas, para la que servirá de

tipo el 75 por ciento de la valoración, celebrándose tercera
subas ta , en su caso, el día quince de febrero y once de sus
horas, sin sujeción a tipo. Previniéndose a los licitadores :

Primero: El tipo de subasta es el de 7.440.400 pesetas ,
fijado en la escritura de pré- ;amo, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha cantidad .

Segundo: Que para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores previamente en la Cuenta de Con-

signaciones de este Juzgado el veinte por ciento de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Tercero : Que los autos y las ce rt ificaciones a que se

refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, estarán de mani fiesto en la Secre taría de este Juzgado,

entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación apo rtada.

Cuarta : Que las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán

subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio de remate.

Dado en Totana a treinta de mayo de mil novecientos

noventa y cuatro.- La Juez, Inmaculada Abellán Lla-

mas .- El/La Secretario.

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia n5mero Seis de Murcia .

Por medio del presente, hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo y bajo el número 879/93, se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo a instancia de Fiseat, S .A., represen-
tado por el Procurador don Carlos Jiménez Martínez, contra
don Francisco Marcos Alburquerque y esposa a efectos del
artículo 144 del Reglamento Hipotecario, en reclamación de
149 .376 pesetas de principal más otras 100.000 pesetas que
se presupuestan para gastos y costas del procedimiento, y
en los cuales se ha acordado librar el presente a fin de citar

de remate en la forma prevenida en el artículo 269 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil al demandado en paradero desco-
nocido, concediéndole el término de nueve días para que se
persone en autos y se oponga a la ejecución si le conviniere,
haciéndose constar que el embargo se ha practicado sin pre-
vio requerimiento de pago, por ignorarse el paradero del

deudor . Asimismo por medio del presente se da traslado de

la demanda y del embargo practicado a la esposa del de-
mandado doña Begoña Del Soto Alonso, a los solos efectos
del artículo 144 del Reglamento Hipotecario .

Bienes objeto de embargo:

- Vehículo matrícula MU-0584-AK .

- Finca registral número 12.547, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Murcia Dos .

Y para que sirva de publicación en forma en el tablón
de anuncios de este Juzgado, así como en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", expido el presente .

Dado en Murcia, a quince de junio de mil novecientos
noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, Pedro López
Auguy.- El Secretario.

Número 876 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA .

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolución del día de la fe-
cha, recaída en autos de juicio ejecutivo número 1 .054/93B
que se sigue en este Juzgado a instancias del Procurador
don Carlos Jiménez Martínez, en nombre y representación
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, S .A., contra otros

don Andrés Pina Latorre y doña Concepción Andreu Pardo,
en reclamación de 2 .798 .885 pesetas de principal y otras
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900.000 pesetas para intereses, gastos y costas, por ignorar-
se el paradero de los expresados demandados y sin el previo
requerimiento de pago, se ha acordado el embargo de los si-
guientes bienes :

Antonio Sáez Manzanares y Carmen Pellicer Frutos, decla-
rados en rebeldía ; y

FALLO :

1 .- Los saldos que posean de todo tipo de cuentas y
operaciones existentes en la Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo.

2 .- El pagaré nominativo a don Andrés Pina Latorre
por importe de 284 .322 pesetas, emitido el día 29 de julio
de 1992 y vencimiento 29-7-94, depositado en la C .A.M.-

3 .- El vehículo matrícula MU-3572-AK.

4 .- Las acciones o participaciones que posean dichos
demandados de la mercantil Informeca .

5 .- La parte legal del sueldo y demás emolumentos

que perciba dicho demandado, como Director de la mercan-
tilInformeca

. Acordándose asimismo verificar la citación de remat e
por medio del presente edicto, en la forma prevenida por el
artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, concedién-
dose a los mencionados demandados el término de nueve
días para que se personen en los referidos autos y se opon-
gan a la ejecución, si les conviniere, significándoles que es-
tán a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las co-
pias de la demanda y documentos presentados .

Murcia, quince de junio de mil novecientos noventa y
cuatro.- La Secretaria Judicial, María López Márquez .

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a Antonio Sáez Manzanares y Carmen Pellicer
Frutos, y con su producto entero y cumpldio pago a la parte
actora, de las responsabilidades por que se despachó la eje-
cución, la cantidad de 224 .176 pesetas, importe del princi-
pal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada ;
y además al pago de los intereses de demora también pacta-
dos y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno ex-
presamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

Y se expide el presente para que sirva de notificación

en legal forma a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a catorce de junio de mil noveciento s

noven ta y cuatro.- El Secretario.

Número 8762

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

Número 876 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se di-
rán obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,

son del tenor literal siguiente :

SENTENCIA

En la ciudad de Murcia a seis de junio de mil nove-

cientos noventa y .

La Ilma . Sra. doña M. Yolanda Pérez Vega, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
los de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo número 1 .115/93, promovidos por Caja de Ahorros
del Mediterráneo, representado por el Procurador Carlos
Mario Jiménez Martínez, y dirigido por el Letrado, contra

EDICT O

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juzga-
do y con el número 396/93, se siguen autos de juicio ejecu-
tivo a instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, re-

presentado por el Procurador Sr. Jiménez Martínez contra
doña Concepción Germán Botella, sobre reclamación de
cantidad, cuyo último domicilio conocido fue en Torrevieja,
calle Maestro Parada, 10, edificio Proa, en cuyos autos por
proveído de esta fecha, se ha acordado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 1 .460 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, citar de remate a la referida demandada, para que
en el término de nueve días se persone en los autos y se
oponga a la ejecución si le conviniere, haciéndole saber que
se ha practicado el embargo de sus bienes el usufructo vita-
licio de la finca número 6.992 del Registro de la Propiedad
de Orihuela Dos, sin previo requerimiento de pago, por ig-
norarse su paradero .

Dado en Murcia a ocho de junio de mil novecientos
noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez .- El Secretario .
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IV. Administración Local

Número 883 7

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado DASA, S .C.L. (Expediente 76/94
MJ), licencia para instalación de comercio al por mayor ali-
mentación, en parcela 1-2-2-3-4 y 5 Polígono Industrial, se

abre información pública por plazo de diez días, para que
los interesados en este expediente puedan presentar las ale-
gaciones que estimen convenientes.

Cartagena, 25 de abril de 1994.- El Alcalde, Caridad
Rubio Martínez .

carretera de Murcia, s/n ., margen derecho de Cehegín a
Caravaca .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptúado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan formular por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Cehegín, 23 de mayo de 1994 .- El Alcalde .

Número 883 8

Número 8840

BENIEL

EDICT O

Por don Antonio Navarro Moll, eñ nombre y represen-
tación de la mercantil Dialsur, S .L., se ha solicitado para la

instalación y apertura de un local destinado a supermercado,
con emplazamiento en Beniel, calle Jardín, 4 .

FORTUNA

Solicitada por don Santiago Griñán Gómez, la cance-
lación de la garantía constituida para la obra de abasteci-

miento de agua a las pedanías Caprés, Las Casicas,
Fuenteblanca, La Garapacha y Hoyahermosa, se anuncia al
público para que en el plazo de quince días puedan presen-

tar reclamaciones en la Secretaría de este Ayuntamiento
quienes creyeren tener algún derecho exigible al adjudicata-

rio por razón de dichos contratos .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptúado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto

2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan formular por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,

durante el plazo de diez días hábiles .

Beniel, 1 de junio de 1994.- El Alcalde .

Número 883 9

CEHEGÍN

EDICT O

Por Juana Abril Matallana, se ha solicitado licencia
municipal de apertura para: cambio de titular y ampliación

y perfeccionamiento de Almazara, con emplazamiento en

Fortuna, 25 de febrero de 1994 .- El Alcalde .

Número 8740

SAN JAVIER

Aprobado inicialmente por el pleno en sesión celebra-
da con carácter extraordinario, el día 18 de mayo de 1994,
la aprobación inicial de la Ordenanza sobre Condiciones de
Estética, en el cerramiento de locales en planta baja y
medianeras, conforme a la redacción dada por el Negociado
de Gestión Urbanística.

Se somete a información pública por el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la inserción de
este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
durante el cual podrá ser examinado en la Secretaría del
Ayuntamiento para formular las alegaciones que se estimen
pertinentes .

San Javier, 18 de junio de 1994.- El Alcalde, José
Ruiz Manzanares .
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Número 865 8

CIEZA

Bases del concurso específico de méritos para proveer
en propiedad un puestwde trabajo de Jefe de l

Negociado de Tributos

BASES

Primera.-Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria la provisión de
un puesto de trabajo de Jefe del Negociado de Tributos .

Segunda.-Publicación de la convocatoria .

La convocatoria se publicará íntegra en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Tercera.-Participación en la convocatoria .

A) Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en la convocatoria, será necesario :

- Ser funcionario de carrera del Excmo . Ayuntamiento
de Cieza, con una antigüedad mínima de dos años en pro-
piedad en el puesto de trabajo desde el que se concursa .

subsanación que se concede a los excluidos .

Cuarta.-Comisión de valoración .

La Comisión de valoración estará integrada por los si-
guientes miembros :

Presidente : El de la Corporación o miembro de la mis-
ma en quien delegue

. Vocales:
- Uno designado por el Grupo Municipal del P .S .O.E.
- Uno designado por el Grupo Municipal del P.P .
- Uno designado por el Grupo Municipal de I .U .
- El Jefe de Servicio correspondiente, o persona en

quien delegue.
- Uno designado por la Mesa General de Negociación .
Vocal-Secretario : El Secretario General de la Corpora-

ción, o persona en quien delegue.
Asesores: La Comisión de valoración podrá nombrar

asesores que, a su juicio, se requieran para la selección .

Quinta.-Valoración de méritos .

La puntuación máxima alcanzable será de diez puntos,
siendo la puntuación mínima exigida de seis puntos . Ten-
drán la consideración de méritos valorables los enumerados
seguidamente, con los baremos que asimismo se indican :

I .- Valoración del grado personal conso lidado :

- Pertenecer al grupo C de las Escalas de Administra-
ción General o Especial .

- No haber sido sancionado por falta grave o muy gra-
ve en los dos años anteriores a la fecha de esta convocato-
ria, ni haber acumulado más de dos sanciones por falta leve
en ese periodo .

- No podrán participar en la presente convocatoria
quienes hayan obtenido un puesto de trabajo de destino de-
finitivo sin que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión de aquél, hasta la fecha de finalización del pla-
zo de presentación de instancias de la presente convocato-
ria.

B) Instancias .

Las instancias serán dirigidas al Ilmo . Sr. Alcalde-Pre-
sidente, y se presentarán en el Registro General de este
Ayuntamiento, en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a aquel en que se haya efectuado la pu-
blicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", a
que hace referencia la base segunda de la presente convoca-
toria .

Con la instancia, se presentará currículum vitae del as-
pirante, donde se detallará la antigüedad en el Ayuntamien-
to de Cieza, con indicación de la categoría de la plaza ocu-
pada, los puestos desempeñados, el tiempo de ocupación de
los mismos, los cursos de formación y perfeccionamiento
realizados, la titulación poseída, así como la experiencia
profesional en otras Administraciones Públicas o empresas
privadas .

Juntamente, se presentarán los documentos originales
o fotocopias compulsadas por los servicios municipales,
acreditativos de los méritos que se aleguen .

C) Admisión de aspirantes .

Finalizado el plazo de presentación de instancias, el
Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, que se publicará en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", con indicación del plazo de

El grado personal consolidado se valorará hasta un
máximo de 1 punto, teniendo en cuenta los siguientes crite-
rios :

- Por haber consolidado un grado personal superior al
del puesto que se concursa, 1 punto .

- Por haber consolidado un grado personal igual al del
puesto que se concursa, 0,75 puntos .

- Por haber consolidado un grado personal inferior al
del puesto que se concursa, 0,50 puntos .

2.- Por experiencia en el desempeño de puestos de tra-
bajo en el Ayuntamiento de Cieza con gran similitud entre
el contenido técnico y especialización de los ocupados y el
ofertado 0,10 puntos por mes, hasta un máximo de 3 pun-
tos .

3 .- Por cada curso, cursillo, jornada o seminario de
formación y perfeccionamiento sobre materias directamente
relacionadas con las funciones del puesto convocado 0,50
puntos hasta un máximo de 1,50 puntos .

4.- Por antigüedad en el Ayuntamiento de Cieza en
cualquiera de las plazas que dan opción a participar en la
convocatoria, valorándose el tiempo prestado en el Ayunta-
miento de Cieza con anterioridad a la condición de funcio-
nario, siempre que fuera en plazas de igual categoría, a ra-
zón de 0,50 puntos por año completo de servicios, hasta un
máximo de 3 puntos.

Sexta.-Puntuación mínima y propuesta de adscripción .

Los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima
exigida, quedarán eliminados del concurso. Terminada la
valoración de los aspirantes, la Comisión de Valoración,
formulará propuesta de adscripción al puesto, en número no
superior al de plazas convocadas, a favor del aspirante qúe
haya obtenido mayor calificación definitiva. Una vez re-
suelta la convocatoria, el aspirante propuesto no podrá re-
nunciar al puesto solicitado.

Séptima-Incidencias .

La Comisión de Valoración queda facultada para re-
solver las incidencias que puedan surgir, y tomar los acuer-
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dos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en
todo lo no previsto en las presentes bases, y siempre que no
se opongan a las mismas . Artículo 6 .

Base imponible.

ANEXO

FUNCIONES PRINCIPALES .

- Dirección y Jefatura del Negociado de Tributos y del
personal adscrito al mismo .

- Confección y emisión de Padrones .
- Confección y emisión de liquidaciones tributarias y

no tributarias .
- Confección y emisión de notificaciones .
- Confección y emisión de Certificaciones de Descu-

bierto .
- Tramitación de expedientes de recursos .
- Tramitación de expedientes de Devolución de ingre-

sos indebidos .
- Tramitación de expedientes de créditos incobrables o

fallidos .
- Emisión de informes tributarios y no tributarios .
- Tramitación de expedientes de bajas de recibos y li-

quidaciones .
- Emisión de certificados de bienes en general .
- Confección del presupuesto de ingresos.
- Aquellas otras que le encomiende el superior inme-

diato o tengan incidencia en la gestión y ejecución de recur-
sos .

Cieza, 23 de junio de 1994.-El Alcalde, Francisco
Marín Escribano .

Número 864 7

SAN JAVIER

EDICT O

No habiéndose presentado reclamaciones contra el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 30 de marzo de 1994, sobre modificación de
la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la realización
de la actividad administrativa de licencia de apertura de es-
tablecimientos, a tenor del artículo 17 .3 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
queda elevado a definitivo el citado acuerdo, lo que se pu-
blica junto con el texto que se modifica de la citada Orde-
nanza, a los efectos de su entrada en vigor, conforme dispo-
ne el artículo 17.4 del mencionado precepto .

Artículos modificados

Hecho imponible.

Artículo 2 .

1 . Constituye el hecho imponible de la Tasa, la activi-
dad municipal, tanto técnica como administrativa, tendente
a verificar si los establecimientos industriales y mercantiles,
reúnen las condiciones de tranquilidad, sanidad y salubridad
y cualesquiera otras exigidas por las correspondientes orde-
nanzas municipales o generales para su normal funciona-
miento, como presupuesto necesario y previo para el otor-
gamiento por este Ayuntamiento de la licencia de apertura a
que se refiere el artículo 22 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales o el cambio de titularidad de la
misma .

Constituye la Base Imponible de esta Tasa :

1 . El importe de la cutoa anual del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas, incrementada en los porcentajes que
en el artículo siguiente se indican .

2 . Para las actividades exentas o no sujetas al Impuesto
sobre Actividades Económicas, el metro cuadrado de local .

Artículo 7 .
Cuota tributaria.

La cuantía a exigir por esta Tasa es la siguiente :

a) Licencia de apertura.

1 . Establecimientos o locales no sujetos al Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas :

-En la Manga del Mar Menor, el 100% sobre la cuota
anual del I.A.E.

-En San Javier y Santiago de la Ribera, el 75% sobre
la cuota anual del I.A.E .

-En el resto del municipio, el 50%

. 2. Establecimientos o locales sujetos al citado Regla-
mento, sobre la cuota resultante anterior, los recargos si-
guientes :

-Peligrosas, el 200% .
-Insalubres y nocivas, el 100% .
-Molestas, el 50% .

b) Cambio de titularidad .

1 . Establecimientos o locales no sujetos al Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas :

-En la Manga del Mar Menor, el 75% sobre la cuota
anual del I.A.E .

-En San Javier y Santiago de la Ribera, el 50% sobre
la referida cuota .

-En el resto del Municipio, el 25% . .

2 . Establecimientos o locales sujetos al citado Regla-
mento, sobre la cuota resultante anterior, los recargos si-
guientes :

-Peligrosas, el 175% .
-Insalubres y nocivas, el 75% .
-Molestas, el 25% .

Artículo 11 .

Esta Ordenanza modificada entrará en vigor una vez
publicada su aprobación definitiva en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", de confomridad con lo establecido en
el artículo 17 .4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales y estará vigente hasta
que por acuerdo posterior del órgano competente se modifi-
que o derogue .

Aprobación .

Esta Ordenanza modificada fue aprobada por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de marzo de
1994.

San Javier, 24 de junio de 1994.-El Alcalde, José
Ruiz Manzanares .
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Número 865 9

CIEZA

Bases que han de regir en el concurso-oposición para
la provisión en propiedad de una plaza de Inspector de

Tributos

Primera .

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, por el procedimiento de concurso-oposición, de
una plaza de Inspector de Tributos, perteneciente a la Esca-
la de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Grupo C, con cometidos de Inspección de Tributos
y de Licencias Municipales e Infracciones Urbanísticas .

Segunda.

rio :
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesa-

a) Ser de nacionalidad española o de cualquier otro Es-
tadomiembro de la Comunidad Europea, tener cumplidos
18 de años de edad y no exceder de aquella en que falte me-
nos de 10 años para la jubilación forzosa por edad

. b) Estar en posesión del título de Bachiller, Formació n
Profesional de Segundo Grado o equivalente, o en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias .

c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida
el normal desarrollo de las funciones propias de la plaza .

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualesquiera de las Administracio-
nes Públicas ni estar inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas .

e) Haber abonado, dentro del plazo de presentación de
instancias, los derechos de examen .

Tercera .

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-
oposición en las que los aspirantes deberán hacer constar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en
la convocatoria, serán dirigidas al Presidente de la Corpora-
ción y se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento de Cieza, en el plazo de 20 días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Estado .

A dicha instancia se acompañará resguardo acredi-
tativo de haber hecho efectivos los derechos de examen, los
cuales se fijan en 2.000 pesetas (que deberán ser abonados
por los aspirantes al presentar la instancia) y los documen-
tos originales o fotocopias compulsadas acreditativos de los
méritos que aleguen

. También podrán presentar la instancia en las forma s

que determina el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común .

Cuarta .,

Terminado el plazo de presentación de instancias la
Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, que se hará pública en el B .O.R.M.,
y se expondrá en el tablón de anuncios de la Corporación,
concediéndose un plazo de quince días para formular alega-
ciones . Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán acepta-
das o rechazadas por la resolución que se adopte para apro-
bar la lista definitiva, que será hecha pública en la misma
forma.

De no existir reclamaciones, se considerará elevada
automáticamente a definitiva la lista provisional, sin necesi-
dad de una nueva publicación .

Quinta .

El tribunal calificador se constituirá del siguiente
modo

: Presidente : El de la Corporación o miembro de la mis-
ma en quien delegue .

Secretario : El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue .

Vocales :
- El Jefe del Servicio o funcionario de carrera designa-

do por la Alcaldía.
- Uno designado por la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia
. - Un funcionario de carrera designado por la Alcaldía .

- Uno designado por la Mesa General de Negociación .

Junto con los titulares serán nombrados los respectivos
suplentes .

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia de, al menos, tres de sus miembros titulares o suplen-
tes .

Sexta .

Los ejercicios de la fase de oposición serán los si-
guientes :

Primer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito,
simultáneamente por todos los aspirantes durante un plazo
máximo de dos horas, un tema elegido por los aspirantes
entre dos extraídos al azar, de cada uno de los dos grupos
de materias comprendidos en el programa que figura como
anexo a la convocatoria.

Segundo ejercicio .- Consistirá en la resolución, duran-
te un plazo máximo de dos horas, de un supuesto o supues-
tos prácticos que planteará el tribunal inmediatamente antes
del comienzo del ejercicio, versando sobre las materias
comprendidas en el programa .

El tribunal podrá acordar que los aspirantes den lectura
a los ejercicios escritos una vez realizados los mismos, dan-
do comienzo por orden alfabético de los apellidos .

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de diez puntos, siendo preciso alcanzar cinco
puntos en cada uno de ellos, para considerarse aprobado . El
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número de puntos que podrá ser otorgado por cada miem-
bro del tribunal en cada uno de los ejercicios será de cero a
diez, adoptándose las calificaciones sumando las puntuacio-
nes otorgadas por los miembros del tribunal y dividiendo el
total por el número de aquéllos asistentes, siendo el cocien-
te la calificación definitiva .

El plazo para tomar posesión será de veinte días, a
contar desde la notificación del nombramiento al interesa-
do, suponiendo la falta de cumplimiento de este requisito la
renuncia al empleo .

Décima .

La calificación final de la fase de oposición será la me-
dia aritmética de las calificaciones obtenidas en los dos
ejercicios .

Séptima.-Fase de concurso.

En esta fase se tendrá en cuenta los méritos que sean
alegados y jus ti ficados documentalmente por los aspirantes
en el momento de presentar la instancia, con arreglo al si-
guiente baremo :

1 .- Por haber prestado servicios en la Administración
Local, en plaza o puesto de trabajo de similares cometidos,
mediante relación laboral o funcionarial, si lo es en munici-
pios de población superior a 20.000 habitantes, 0,15 puntos
por cada mes o fracción, si lo es en municipio con pobla-
ción inferior a 20 .000 habitantes, 0,05 puntos por cada mes
o fracción .

La puntuación máxima que se podrá obtener en el

apartado anterior es de 3 puntos .

2 .- Por cada curso, cursillo, jornada o seminario sobre
Administración Local relativos a los cometidos propios de
la plaza a la que se opta, y hasta un máximo de 1,5 puntos,
se valorará de la siguiente manera en función de su dura-
ción

: Hasta 20 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,25 punto s

De más de 20 hasta 50 horas . . . . . 0,50 punto s

De más de 50 hasta 80 horas . . . . . 1,00 punto

De más de 80 en adelante . . . . . . . . . . 1,50 puntos

Octava .

El orden de calificación definitiva estará determinado
por la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso
con la calificación final obtenida en la fase de oposición .

Novena .

Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal
hará pública la relación de seleccionados por orden de pun-
tuación, sin que éstos puedan exceder del número de plazas
convocadas, y elevará dicha relación al Alcalde-Presidente,
al objeto de que efectúe el nombramiento correspondiente .

Los aspirantes propuestos aportarán, en el plazo de

veinte días naturales, desde que se haga pública la resolu-

ción sobre el nombramiento, los documentos acreditativos

de reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigidos

en la convocatoria . Si dentro del plazo indicado no presen-

taran la documentación no podrán ser nombrados, quedan-
do anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad

en la instancia .

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que
puedan presentarse y adoptar las resoluciones, criterios y
medidas en relación con aquellos aspectos no regulados en
la presente convocatoria o en la legislación vigente .

ANEXO

GRUPO 1 .-

Tema I . El Estado . Concepto y elementos .

Tema 2 . La Constitución Española de 1978 . Principios
Generales .

Tema 3 . La Jefatura del Estado . La Corona.

Tema 4. El Gobierno y la Administración del Estado.

Tema 5. Organización territorial del Estado . Esquema
general . Principios constitucionales . Administración Local .

Tema 6. Las Comunidades Autónomas . Los Estatutos
de Autonomía : su significado .

Tema 7 . El Reglamento: sus clases . Otras fuentes del
Derecho Administrativo .

Tema 8 . El administrado . Concepto y clases .

Tema 9 . El acto administrativo. Elementos .

T'ema 10 . Principios generales del procedimiento ad-
ministrativo . Concepto . Dimensión temporal del procedi-

miento .

Tema 11 . Fases del procedimiento administrativo ge-
neral .

Tema 12. El silencio administrativo .

Tema 13 . Teoría de la invalidez del acto administrati-
vo: actos nulos y anulables .

T'ema 14. Los recursos administrativos . Clases . Recur-
so Ordinario . Recurso de Revisión . Reclamaciones Econó-
mico-Administrativas .

GRUPO 2 .

Tema 1 . El Municipio. Evolución . Concepm.Elemen-
tos . Cambio de nombre . El Término Municipal . Concepto y

caracteres .

Tema 2 . La población . Concepto y clasificación . El
empadronamiento .

Tema 3. Organización municipal : Concepto . Clases de

órganos . Competencias.
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Tema 4. Formas de la actividad administrativa . El fo-
mento. La policía.

Tema 5 . El servicio público en la esfera local .

Tema 6. Los bienes de las entidades locales . Clases . El

dominio público local . Bienes patrimoniales locales .

Tema 7 . Procedimiento administrativo local .

Tema 8 . El registro de entrada y salida de documentos .
Comunicaciones y notificaciones .

Tema 9. Los ingresos públicos . Concepto y clases .

Tema 10 . Los tributos . Concepto y clases . Elementos
de la relación tributaria.

Tema 11 . Las Tasas .

Tema 12 . Las contribuciones especiales .

Tema 13 . Los impuestos . Clases .

Tema 14 . Principios inspiradores de la Ley General
Tributaria .

Tema 15 . Ordenanzas Fiscales. Concepto . Principios .
Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 16. El hecho imponible . Concepto y elementos.

El hecho imponible y la configuración de cada tributo .

Tema 17 . El sujeto pasivo de la obligación tributaria .
Clases de sujetos pasivos .

Tema 18 . La capacidad de obrar en el orden tributario .
Domicilio . Transmisión de la deuda.

Tema 19 . Extinción de la deuda tributaria. El pago . La
prescripción .

Tema 20 . Infracciones y sanciones tributarias .

Tema 21 . Actividades molestas, insalubres, nocivas y

peligrosas . Clasificación . Ubicación . Competencias .

Tema 22 . Procedimiento para la concesión de activida-

des molestas, insalubres, nocivas y peligrosas . Sanciones y

recursos .

Tema 23 . La propiedad del suelo . Clases de suelo .

Tema 24 . El planeamiento urbanístico . Clases de pla-
nes .

Tema 25 . Ejecución de los planes de ordenación . Sis-
temas de actuación urbanística .

Tema 26. Intervención en la edificación y uso del sue-

lo .

Tema 27 . Infracciones y sanciones urbanísticas .

Cieza, 23 de junio de 1994.-E1 Alcalde, Francisco
Marín Escribano .

Número 865 0

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Luis Esteban Martínez (Exp .
552/91 MJ), licencia para instalación de taller carpintería
aluminio, en Avda. Colón, 43, San Antón .

Se abre información pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expediente puedan exami-
nar el mismo en el Negociado de Licencias de este Excmo .
Ayuntamiento y formular las alegaciones que estimen con-
venientes .

Cartagena, 27 de abril de 1994 .-El Alcalde, Caridad
Rubio Martínez

. Número 865 1

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

EDICT O

Por doh Juan Alcaraz Mendoza, se ha solicitado licen-
cia para el establecimiento y apertura de la actividad de
"Taller reparación automóviles rama chapa y pintura y
motocicletas", con emplazamiento en calle El Almendro-
Fuente Álamo de Murcia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961, a fin de que quienes se cons+deren
afectados de algún modo por la actividad de referencia,
puedan formular, por escrito, que presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Fuente Álamo de Murcia, a 31 de mayo de 1994 .-El
Alcalde, Ginés Jiménez Gómez .
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MURCIA
Gerencia de Urbanismo

EDICT O

Habiendo solicitado Antonio López Sánchez, licencia
para apertura de clínica médico bucal (Expte. 1 .372/93), en
calle San José, 2, Santiago y Zaraiche, se abre información
pública para que en el plazo de diez días, puedan formular-
se alegaciones por aquellas personas que se consideren
afectadas

. Murcia, 27 de mayo de 1994.-El Teniente Alcalde de
Urbanismo e Infraestructura .


